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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar,
r eal decreto-ley concediendo dos am

pliaciones de créditos importantes 
en junto ,10 millones de pesetas al 
vigente presupuesto de gastos del 

y Ministerio de Marina.— Página 1770. 
peed decreto aprobando. la Carta mu

nicipal del Ayuntamiento de Bena- 
figos, de la provincia de Castellón. 
*Páginas 1779 y 1780. 

jQtro ídem id. id. del Ayuntamiento de 
1 Cirát, de la provincia de, Castellón.

Páginas 1780 y 1781.
¡Ptro trasladando a la plaza de Magis-
* trado de la Audiencia territorial de. 
- Palma de Mallorca a D. José Reino-

so y Biurrun, que sirve igual  ̂plaza 
en la de Las Palmas.— Página 1781. 

Vtro nombrando parra la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Las Palmas a D. Aureliano Bra
gado y  Pérez, Presidente de la pro- 

„,, vine jal de Cuenca.— Página 1781. 
¡Piro trasladando a la plaza de Pvesi- 

. dente de la Audiencia provincial de 
Casiellón a 1); Luis Zapatero y Gon
zález, que desempeña igual cargo 

¿ en la Avila.— Página 1781.
Piro ídem a la plaza de Presidente de 

la Audiencia provincial de Avila a 
ID Arturo Pérez y Rodríguez, que 

\ sirve igual plaza en la de Soria.-— 
Página 1781.

Piro nombrando para la plaza de Pre- 
: sidenfe de la Audiencia provincial 
.. de Soria a D. Enrique Hernández 

Alvarez, Fiscal de la de Guadalaja-
* ra.— página 1781.
ptro irásiadando a la plaza de Fiscal 

de la Audiencia provincial de Gua- 
*. úalajára a Dr. Ramón García del Valle 
. y  Salas, que sirve igual plaza en la 
, ae Badajoz.— Págma 1781.
Otro nombrando pava la plaza de Fis

cal de la Audiencia provincial de 
Santander a, D. José de Seijas y Azo- 
fra♦ Presidente d e ja  áe.Térué!,—  

. Página 1781. , /
Viro idem para la piafa de Presidente

de la Audiencia .-provincial, de Te
ruel a D. Eduardo Fraile Reñonesf 
Magistrado de la territorial de Ovie
do.— Páginas 1781 y 1782.

Giro ídem para la plaza, de. Magistrado 
de la Audiencia territorial de Ovie
do a D. Víctor Covián y Frera, Fis
cal de la provincial da Lugo.— Pá
gina 1782.

Otro ídem para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia térHtorial de Va
lencia a D. Emilio Viñáls y  Este- 
llés, Presidente de la provincial de 
Gerona,— Página 1782.

Otro ídem para la plaza de Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de la Latina, de Madrid, a 
D. José Temes Nieto, Abogado fis
cal de la Audiencia provincial de 
esta Corte.— Página 1782.

Otro trasladando a la plaza dq Aboga
do fiscal de la Audiencia provincial 
de Madrid a D. Lorenzo Gallardo y  
González, Fiscal de la provincial de 
Teruel.— Página 1782.

Otro nombrando para la plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de 
Badajoz a D. Carlos Acqum'oni y  
Fernández i Presidente de la de Cá
diz.—Página 1782.

Otro trasladando a la plaza de Presi
dente de la Audiencia provincial de 
Cádiz a D. Mariano Cuesta y  Camón- 
que sirve igual plaza en la de. Lo
groño.— Págma 1782.

Otro nombrando para la plaza de Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de Logroño a D. Ediimulo Zímiga y  
García Izquicrdo, Magistrado de la 
territorial de Albacete. —  Página 
1782.. ■

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia territorial de Al
bacete a D. Ensebio Manteóla y Suá- 
réz, Fiscal de la provincial de Cá
diz.— Página 1782-.

Otro promoviendo a la plaza de Fiscal 
de la Audiencia provincial de Lugo 
d D Eduardo de Pmda y Vaquerot

. Magistrado de la de Orense.— Pági
na 1782. -

Otro ídem a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia lerriiorial de Albacete 
a D. Enrique Góme%:de Costino, Ma¿ 
gistrado de la provincial de Jaén.—

1 Páginas y 1783. * ' ’

Otro ídem a la plaza de Fiscal de Ité j 
Audiencia provincial de Teruel ai 
D. Antonio Lozano So jo, Magistrado 
de la de Alicante.— Página 1783. 

Otro ídem q la plaza de Fiscal do l(%' 
Audiencia pr-ovincial de Cádiz a don \ 
Diego de la Concha Hidalgo, Magis- 

; trado de la de Huelva^— Página 1783* 
Otro ídem a lá plaza de Magistrado de 

la Audiencia provincia de La Cor l i 
ña a D. Alberto de Paz y Mateos, 
Magistrado de la provincial de Tucán. 
Página 1783.

Otro ídem a la plaza de Presidente de 
la Audiencia provincial de Cuenca 
a D. Modesto Poladura y  AyusoB 
Magistrado de. la de Salamanca. —* 
Página 1783.

Otro ídem a la plazd de Fiscal de lá 
Audiencia provincial de Lérida a 
D. Félix G.azo y Calvo, Magistrado* 
de la de Segoviá.— Página 1783. *.

Otro ídem a la plaza de Presidente de. 
la Audiencia provincial de Gerona d 
D. Luis de la Torre Leyvaj Magis- 
gístrado de la de Almería. —  Pagi* 
na 1783.

Otro trasladando a la plaza de MagU - 
trado de la Audiencia provincial dé. 
Orense a D. Jpsé Mosquera y Váz-. 
qitez Pimentel, que sirve igual pla
za en la de Almcria.—Página 1783,; 

Otro ídem ala plaza de Magistrado d& 
iti Audiencia provincial de Aíieanié 
d D. Santiago Rivadulla y Sánchez? 
míe 'desempeña igual plaza en la da 
Bilbao.— Página 1783.

Otro ídem a la plaza de Magistrado.di 
la Audiencia provincial de Bilbao 4 
D. Mariano Escalada Hernández, que 
sirve igual plaza en la de Jaén.—  
Páginas 1783 y 1784.

Otro ídem a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Leofl 
a B. Ursicino Gómez Carbajo, que 
desempeña igual plaza cq la ele Mur
cia.— Página 1784.

Otro nombra,ndór para la plaza dc'Má- ,
- gistrado de la Audiencia provincial 
de Salamanca a D. Ainado Salas y  
Medina Rosales, Teniente fiscal dé 
la de Pamplona.— Página 1784; V..,. 

Otro promoviendo á la plaza de Md- 
' 'gistrado de Ja Audiencia pr&videiaí 
~ de Jaén a D. José Eguiláz ̂ Oviedo % 

Castillejo, Juez de primera xnsíán^
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cid e instrucción de Guadix.— Pági
na 1784.

Qiro ídem a la plaza de Magistrado 
de. la Audiencia provincial de Mur
cia a Ú. Francisco Crespo Esté vez, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de Tortora.— Página 1784.

Oteo ídem, a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial dé Sega- 
vía a í ).  Blas-, Semntsy Ferrer» Te
niente fiscal de la de Toledo.—Pá- 

_ gina 1784, ■■ • - ' ' • ' —
i)tro ídem a la plaza de Magistrado 

de la> Audiencia provincial de Huel- 
va a B. Luis Zapatee Rodríguez, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de (JasteHan.— Página 1784. 

Qicomídcm a la  plaza, de Magistrado 
■~4e- la M idm ieia provincial dé Álnierb 
Fía- a B. Jase'Punce de LeM ry  En- 

y-rtwa, Abogado fiscal, de la de Las 
é-P almas f—Págpia 1784. •

tuvo. ídem a la plaza de Magisíracti) 
de la Audiencia provincial de A l
mería a D. Rafael Balbín y 'Villa- 
verde, Abogado fiscal de la de Ovie
do,— Página 1784.

Btroeidcm a la plaza de T-entente fi$- 
Leu!*: de-, ¡a Amliencia: provincial de 
■ : Eanmlma: a Dv, Federico • Martínez 

Acaáioy Teniente fiscal cM la pro- 
■> Jmicmí de Avila. —  Páginas 1784 y 

1785.
'Otro ídem a la plaza de Magistrado 
; de- la Audiencia provincial de Jaén, 

a*-ih RJmmo Dimae. ycSámkez., Juez 
* :PresidenLe del Tribunal Industrial 

Me Valencia— Página 1784.
'Olm conmútamda por las. de cadena 

perpetua las dos pems de muerte 
impuestas a Dionisio, U w gw x Mar
tínez en- causa- por. asesinato. y pa- 
r rk  id io^Página, ■ 1785-.

Miro disponiendo, cese en c i destino de 
Comandante general del Arsenal de 

- La- Carraca el Vicecdnúranle de la 
Armada IX, José , de la Hetmán, y- JHie- 
bla~r-p{igitmAJíMr ;

Otro ítipm A^ede destinado para, even
tualidades del scrvicím e l Viéealmi* 
vante de la Armada IX José de ¡a 
Herrén, y Puebla.— Página 1785. 

iktrd nombrando Commdante . general 
mié riño del Arsenal de La Carraca 
al Contralmirante de la Armada 
¿L Elísea„ SancMzi y Quesada.— Fá- 
gma 1785. 

miro concediendo, dos suplementos de 
crédito importantes en junto pese
tas 589.509 pesetas ai vigente pre
supuesto. de gastos del Ministerio 
de M urina .--Página  178:5.

mmémndM en ascenso de esetda 
Presidente de Sección del Gome jai de 
Obras públicas, Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos ¡uD ' BP  
m-slo Broekmmm y. IMmoX— Pági
na 1785.

’0 tm  ídem id. id. Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros, dé 
CaminosCanales ' y Puertos a don 
Alberto Corral y Alonso de la Puen
te:— Páginas 1785 y, 1783,

0ízo- ídem id . id. Consejero Inspector 
■ genoral del Cuerpo de Ingenieros, de 
Caminos, Canales y Puertos, a don 
Jirsé" Eugenio Rivera: y: Dutmta* —  
P é g lm  1786. ’

J0MO! M&ni íd: Ingenie-m. Jefe de
primera clas e* dél: Cuerpo de Ccm*~ 

Canales y,. FJmrim a 3 . Frw i- 
M sm  de Álbmete % Gil. —  M m na
vm .

Otro ídem íd. íd. Ingeniero Jefe 'de 
segunda clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos a D Miguel 
Massanei y Beltrdn.— Página 1786. 

Otro declaran do jubilado a D. Ramón 
del Cueto NúvqI,/ÍÚ§ entero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Minas. 
Página 1783, '

Real orden velcvtívaa lá  suplencia de 
cargos en él Comité y Caja Central 
de fondos pronviciales. —  Página 
17'86.

Otra concediendo nueva prórroga de 
tres meses, que terminará el día 1.° 
de Enero próximo, para que el P ro 
fesor de la Escuela Especial de In 
genieros Agrónomos, B. Enrique A l
earas Martínez, Subjefe del Caí as-  

. tro, en comisión, opte entre uno y 
otro cargo.-^Página71786 y -1787. 

Oirá aprobandof las Cartas municipa
les adoptadas por %$■> Ayuntamientos: 

Jque se mencionan .— Página 1787.,;

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de primera Íns
tame la del distrito dé la Alameda, de 
Málaga, a IX Pedro Gras y Aslór, 
Secretario-, judicial de OrUeniente.—  
Página 1787. '

Otra ídem, por permuta, pararla Se
cretaría del Juzgado'de primera ins
tancia de Ptdgeerdá a B. Miguel Se
rrano, Lázaro, Secretario del Juzga
do de primera instancia de Fonsa- 
grojía..— Página 1787.

Otra ídem íd, para la Secrekkía del 
Juzgado de primera instancia de 
Fom agm ia a I). Francisco Ardcríu 
de SerraLta, Secretario del Juzgado 
de primera instancia de Puigeerdá. 
Página. 1787.

Otra trasladando al Tribunal Supremo 
de jm lic ia . al Poner® tercero Do- 
mmga López Martín, que actual
mente prestos-ms servicios en la Sub
secretaría de este I)epartmiento 
Página 1787.

Gira ídem íd. íd. al Portero tetcero 
Mamón MeviMm y BeviMas, que ac~

. iucümente presta ms servicios-: en 
la Subsecretaría, de este: MmmUrio. 
Página, 1787.

Otra idear a la Universidad de Zara
goza al Portero cuarto Cayetano 
Fernández Sánchez» que ae (mámen
te presta sus servicios en la Aut 
diemia da refmMa. capital:— Pági
nas 1787 y 1788.Guerra.

- . -

Real orden circular disponiendo que^ 
a los efectos dé' reducción de cuota 
militar, los Prácticos dé puerto de
ban. considerarse como funcionarios 
dfel Estado y asimilados a. las ciases 
subalternas dé. la Armada. —  Pági
na 178#.. ’’ :

Otra' désestimcmdo instancia del mozo 
Em ilio González Mcázm, ep súpli 
ca de que se le considere como em
pleado del Estado a los • efeeios^ ■ de 
reducción da cm lm  
m* 1788. .

H ae feB ^
Real orden disponieMo que tm 

de Oficial de tercera clase del Cuer

po Auxiliar de Contabilidad del Es-», 
todo, vacante en la Delegación de 
asuntos tributarios, económicos y 
financieros de la Zona-del Protec
torado de España en Marruecos, sea 
provista, entre los que la soliciteni 
en el funcionario de la referida es
cala que reúna mejores condiciones., 
para su desempeño. —  Página 1788. 

Otra ídem que la plaza de O ficia l dé 
segunda clase y otra de Oficial de, 
tercera clase, vacantes en la Dircc-: 
ción de Hacienda de la Alta Cornil 
savia de España en Marruecos, sean 
provistas con funcionarios de las[ 
referidas escalas del Cuerpo gene-  
ral de Administración de la Ilácien-*. 
da pública que reúnan mejor es., can*, 
diciones para su desempeño. entré, 
los que las-soliciten.— Página 1788.;

Gobernación.
Real orden disponiendo que pava' qué 

el Instituto■ Nacional de Previsión 
pueda cómrdetar el estudio de un¡ 
Montepío o Mutualidad para, los fu n - 
cionarios municipales o provincia 
les, se remitan por los Gobernadores¡ 
civiles ql referido Centro oficial to-: 
des los datos que se consignan en¿ 
el cuetiondrio qué se inserta.— Pá-. 
ginas 1788 y 1789.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Jesús M. Bello, 
Oficial de primera clase de Admi
nistración c iv il en el Gobierno de, - 
La Coruña.— Página 1789.

Otra nombrando1 Comisario de tercerai 
clase- del Cuerpo de Vigilancia 'er̂  
la provincia de Madrid a D. Luis¡ 
López Llamas, Im peeior de primera 
clase en la misma,— Página 1789. 

Otra ídem Inspector de primera ciase] 
del Cuerpo dé Vigilancia en la pro
vincia. de Jaén, y destino en Lina*  
res> a D. L  uis Garrid o Escoba r, Ins-, 
pector de segunda en la misma.—i 
Páginas 1789. y 1790.

Otra ídem Inspector de segunda clase- 
del Cuerpo de Vigilancia em la pro-, 
viuda de Barcelona a D. Severimio 
Sm z Blanco, Agente, en la mismtzi--* 
P á g in a !790. *

Otra ídem Agente del Cuerpo dv Vigi~* 
laneia en la provincia de Barcelona 
a D. Alfonso Calderón dé la Barca 
y Gómez- excedente de igual empleo* 
Página 1790.. m

Otra ídem Agonfa'CM  Cuerpo: de Yiqi~ 
laneia en la prov ine im d® G iuúatI 
Real y destino en Manzanares a dom 
Cirilo Malagón Agudo, Aspirante da, 
primeva; en M  17901

Otra iúem> Aspimn fa cié: prim&ra da-¡ 
se dél Cuerpo'* dé Vigilancia1 em 
provincia de Madrid’ a D. Fernando 
Sctién Pérez, Aspirante de segundad 
én la misma.— Púgim  1790; v

Otra ídem Agente dM Cuerpo dé VigU  
laneia en tm- pmvvheiaf . Pk lem m  

• a B. Palito Férrmjdéz Wodrígmezt 
Aspirante de primera en la múma» 
Fagina 1790̂

OJrat íde m AspjmMe* de prim era cM^ 
se del Cuerpo: dé- VfyátJmemr <m ld  
prov ic im  de Barcefoné. a B. Cmlos, 
Q’Dena JíPtggfarm^ Aspitmxfa dé se-¡ 
giinda. en la nn§nÍY.-~Páyinm 1790  ̂

Otra Mém AgeníPdéP Cuerdo dé, Vxgi- 
lomeim en la promneiar dé B&reelMd 
a D. Jgnaeió-:/C%ixcén- 
rante de primeva en 
dinas H W  u 17#iv
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ra ídem Aspirante de primera cla
se del Cuerpo de Vigilancia en Id 
provincia de Madrid a D. José 1Ma
ría Fernández Cébnán, Áspimñter 
de segunda en la misma. ~  Página: 
1791.

Otra ídem Agente del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Sevillft a 
D. José Obrado Berra, Aspirante de 
primera en la misma, —  Páginá- 

■ 1791.
O ira ídem Aspirante de primera cla

se del Cuerpo de Vigilancia; en lá 
provincia de Barcelona g D. Joaquín 
Bendvente López, Aspirante de sé'¿ 
gunda en. la misma.— Página 1791*

Instrución pública y Bellas Artes
Mead orden disponiendo se anuncie a

concurso de traslado la provisión 'de 
la plaza de'Profesor de Jangua fran
cesa, vacante en el Instituto de Ca
bra.— Página 1791.

Otra relativa a conceder- matrícula 'en 
iodos tos Centros docentes de este 
Ministerio a los/alumnos eu filas 
que presten servicio en el Norte de 
Africa y en la Zona del Protectoi a- 
do de Marruecos — Pág'tña 1791.

A d m in is tra c ió n  C e n tra l *

DEPARTAM ENTO S M IN ISTERIALES

Instrucción  públiga.—  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado 
la provisión de la plaza de Profesor

dé. Lengua francesa del Instituto &4 
Cabra.—Página 1791.

Dirección general de Primera ensé-^ 
fianza .— Relación de propuestas proA  
visionales de Maestras interinas coü$ - 
derecho a la propiedad, a qmtnesf'&éi/ 
adjudica/des t ino por el sexto turiM  
del Estatuto vigente, en vacantes W 4  
rrespondienes al segundo semeslíejj 
del año próximo pasado. —  Págihaf.

• 1792. ■ -,7
A n e x o  1.°— B o l s a .— O p o s ic i6n b s .—  

b a st a s , —  A d m in is t r a c ió n  PR0Viá4 J 
c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pa g o/

A n e x o  2.°— E d ic t o s .
’ ' \

A n exo  3.°— T r ib u n a l  Suprem o.—  
de lo Criminal.— Principio del plieA  
gó 3.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), 8. Mí., la Reina Doña fletan 
ría Eugenia, S. A* R* el Principo de 
Asturias e Infantes y demás personas, 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud**

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
EXPOSICIÓN

EXPOSICION

SEÑOR: Es un hecho que viene re
pitiéndose desde hace - Sum que los 
créditos que se consignan en los Pre

supuestos generales del Estado para 
la adquisición de combustibles y con
sumo de-máquinas, con destino a la 
Marina de guerra, no son suficientes 
para hacer frente a tal necesidad.

7- Y  si en 1922-23 fue indispensable 
una ampliación de 12 millones de pe
setas, en 1923-24 otra de 4.900.000 y 
en 1924-25, entre ampliaciones y 
transferencias se invirtieron en dicha 
atención 9.500.000 pesetas, muí que la 
cifra calculada, ahora que los buques 
que prestan servicio de modo comían
te exceden en varias unidades a los 
que se emplearon en el ejercicio an
terior y se hallan sometidas a nave
gaciones comíanles entré las costas 
africanas y las de la Península, es ab
solutamente inevitable, aun ciñéndose 
•a lo es trie Lamiente preciso, como se 
Ifsrce, dieftofier dé ocho míltÓ'ne> dé pé
selas, que aerecéntan en ~sa suma los 
cinco imitóme^ consignados al efecto 
en el presupuesto en curso.

Por otra parte, como" a- nonsocudn- 
-da asimismo de la campa fia. se han 

.perdidd botes salvavida^, y otroAy- 
lauchas motoras necesito reparado*** 
nes de importtoda que no" cabe rea
lizar & bordo; si a um y éir& dreuns-

lancia se agrega el que a causa de' 
ésas pérdidas y deterioros hay que 
satisfacer el alquiler de; embaroaciio- 
nes que sustituyan a lás destruidas 
o inutilizadas, no cabe desconocer que 
se requiere igualmente otra amplia- 
cjión de crédito en el concepto 3.° del 
capítulo 7.°, artículo 2.°, del actual 
ejercicio, que siempre sobre hrbase 
de la mayor austeridad en los gastos 
ascenderá a otros dos millones de pe
setas; ,v !

.Y ¡siendo evidente que de ajustarse 
a los .requisito^, que dentro de la nor
malidad se exigen en el apartado f) 
del artículo 3.° del Real decreto-ley 
de 30 de Junio de í 924, se perdería 
un tiempo del que no se puede, dispo-' 
ner, si el esfuerzo que se demanda en 
el orden económico fia de resultar 
útil, es por lo que el Gobierno estima 

.que el caso requiere que se haga uso 
de las facultades excepcionales que le 
confieren los Reales decretos de 15 de 
Septiembre y 24 de Diciembre de it>23.

En su yístar el Presidente interino 
que firmó?, de acuerdo eon el Directo- 
rió' M ilite , tiene la honra de someter 
a la apróbaeión de Y. M. el siguiente 
proyecto de Decreto-ley.’.......

Madrid*. 2É de Septiembre de 1925.

m&MORi - -  
A  L* R* F. der V. M.,

Alrm nm  Magas y  Pb&s*

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no1, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conceden dos 

ampliaciones de créditos, importantes 
en junto 10 millones de pesetas,, al v ir 
gente prespuesto de gaslos de la'Sec
ción 5.a de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales. “ Ministerio de 
Marina^”, en la forma que sigue: ocho 
millonea de pesóte al capítulo 7.°,. ar
tículo 1 “Fuerzan nóvalo».— Mate
rial*., “ Consumo do ^qu inas*» eon-

] c-epto 1.9, “ Para adquisición cbn^j 
jbustiible,. energía eléctrica, hidrógeno,/
•; agua y materias lubrifieaclorás par^  

buques, bases navales, Arsenales, pro?,
■ yincias marítimas, servicios de aero-j^ 

náutica y demás servicios de ti erra/ 
incluso los de las estaciones radio,té? k 
legráficas y radiogoniométricas” , y, 

.dos millones de pesetas al capítulo 7/y 
artículo 2.°, “.Fuerzas navales.—  
adal” , “ Municiones, torpedos, seryicioá; 
de tiro y pertrechos de buques” , noh-^ 
cepto 3.°, “ Para adquisición, reemplaH 
m  y  composición del material.de. inVv 
ventario de buques, comprendí cuidó ijy  
•instalación de las estaciones radiot^J 
legráfkas en los buques que las né¿eN 
siten, y para la adquisición y r cumpla-/ 
zo del consumo de medácinas, materialp 
do curaciones, material de inventark^| 
de buques, bases navales y s'eTyiekM&j 
dé Aeronáutica” . , f• r .

Dado m  Palacio a veintiocho dé¡ ¡ 
Septiembre de mil aoveciei^tos-. :
ti c inco. '

ALFONSO í
■ v ,

I*i?esl(i«íite, interino: del Dk’^elorio Milita^
: Antonio Mao^k y .

/ EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Ayuntamiento de Ben^O 
figos* de lh provincia de Oastellón,/dé| 
conformidad con lo dispuesto en oí Sigf 
tíeulo 57 del Reglamento sobro díÍSj|| 
nizaéión y funcionamiento de ÍÉ| 
Ayuntamientos, en relación con él 
tíeulo 142 y?-, siguientes def 
municipal, aprobó un proyectó m o 
Garla municipal aplicada al erdeóT 
económico. \ ]

Cumplidos los requisitos que 
su iraiúítación determina el 
nado Cuerpo: legal, e informada por ^  
Consejo d& Estado, este alto C u e r ^  
constituido en pléno, pr.o^'óiw. w  
aprobáieión, sin más limitación qnt ujt. 
do que la: cobranza  ̂ de los iirppue^toé' 
W  ha de realizar, aunque eon lod* 
bertad en Ja dénteé ;Í *  ^
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Jmótodos que señala el Estatuto y 
^iempre que las exacciones que ha- 
■yan de establecerse no estén en pug-: 
'ha o en contradicción con las contri
buciones del Estado y con las -obliga
ciones tributarias del Ayuntamiento 
^respecto de la Hacienda pública’, 
ñ ¡Y conformándose con lo propuesto 
\>or el Consejo do Estado, el Jefe del 
gobierno, Presidente interino del Di- 
Yectorio Militar, de acuerdo con éste, 
^iene el honor do someter a la san
ción de Y. M. el adjunto proyecto de 
^peoreto.
^  líadrid, 28 de Septiembre de 192o.

* SEÑOR:
A L. n. P. de V. M.,

; ~ ;í A ntonio Maüaz y  PEné!

•w REAL d e c r e t o
i?*<•* A propuesta del Jefe de Mi Gobicr-. 
t)ho, Presidente interino del Directorio 
• Militar, de acuerdo con éste y _cdn el 
¡¡Consejo de Estado, - :
<; Vengo en aprobar la Carta miini- 
[é'lpaí del Ayuntamiento de Benaflgqs, • 
?líe la provincia' de Castellón, qúe es 
■adjunta, sin más limitación que la de 
que la cobranza’ de los impuestos se 

¡ lia de realizar, aunque con toda li- 
t bertad en la elección, dentro de los 

¿métodos que señala el Estatuto,-y con 
' ía condición de que en ningún caso 
las exacciones qüe a su amparo se 

: impongan podrán estar en pugna' o en 
«contradicción con las contribuciones' 
Tiel Estado y con las obligaciones tri
butarias del Ayuntamiento respecto' 
de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos' yein- 
Ticinco. ;Ci

ALFONSO.
Wl Prudente Tuterlno <5¿1 Directorio Milita#,

A ntonio Magaz y  Pims.

CARTA M UNICIPAL

 Provincia de Castellón.— Ayuníamien- 
. lo de Benafigos

> Artículo I.0 La Hacienda immicí- 
fpal de este Ayuniamfteiiio será dotada 
mediante utilización en sus presu
puestos de los recursos que autorizan 
los artículos 299, 308, 316 al 530 y 
539 al 545 del Estatuto municipal v i
gente, y los que en;lo spcesiivo auto
ricen otras leyes o disposiciones le
gales.
> Artículo 2.° El orden de estable
cimiento y exacción de los recursos 
económicos que se escojan para do
tar los presupuestos será el seguiente:

A) Con prelación a los demás re- 
te im s, que -se especificarán, en el 
Apartado B) pero, sin prelación entre 
« í, ni límite máximo ni mínimo de 
fciposición, se utilizarán los siguien-'

. a) Rentas, productos, intereses o 
^apón’e.3 de bienes, títulos, inscripcio
nes,.créditos y  demás derechos del pa<- 
irimonio punieipal • o .qsfableciniieatbs

que dependan del Ayuntamiento, sal
vo los. derechos de Patronato o aná
logos.

J>) Rendimiento de aproveehamiien- 
lo de bienes comunales que, cuando 
proceda, sean enajenados o distribui
dos a título oneroso entre los vecinos.

c) Las subvenciones o auxilios 
que se obtengan para obras o servi
cios públicos en el Municipio con car
go a los presupuestos del Estado, Re
gión, Provincia o Mancomunidades 
municipales.

d) .Cualesquiera otros reintegros, 
rentas, subvenciones, dotaciones, he
rencias, legados, donativos y produc
tos de ía venta, de los aprovechamien
tos secundarios y de los sobrantes de 
los diversos ramos de la .administra
ción municipal.

e) El rendimiento de los seiyieios 
municipal izados.

B) Todas las demás exacciones 
que autoriza el Estatuto o que en lo 
sucesivo puedan ¡autorizarse por otras 
disposiciones ajustadas a las bases, ti
pos de gravamen y normas de impo
sición' establecidas en el mencionado 
Estatuto o djispos ieáones expresadas, 
exceptp; ^ r iq r rd ^ iy o  a? los^#íedios de 
recaudación, pudiendo libremente él 
Ayuntamiento elegir, al formar cada 
presupuesto las exacciones quo créa 
conveniente establecer dé la-s com
prendidas en este apartado B), por no 
cubrir los gastos de dicho presupues
to con los recursos relacionados en el 
apartado A ) ; no viniendo obligado esté 
Ayuntamiento a sujetarse a orden al
guno de prelación entre estas exac
ciones, ni a compensar con rebajas en 
unas los aumentos que otras alcan
cen, ni a imponer gravámenes en unas 
que sean equivalentes a los de otras, 
ni alcanzar determinado límite las 
tarifas de unos antes de establecer 
otras diferentes.

Podrá el Ayuntamiento contratar 
empréstitos en los casos y en la for
ma que autorice el Estatuto munici
pal vigente.

Artículo L° En caso de hacerse 
uso por el Ayuntamiento del arbitrio 
de pesas y medidas se someterá en 
todo tiempo a las disposiciones del 
Real decreto de 7 de Junio de 1891 y 
demás disposiciones que lo regulan.

Artículo 5.° Todas las contribu
ciones, tasas, arbitrios o exacciones 
que haya de recaudar el Ayuntamien
to podrá hacerlas efectivas conforme 
•acuerde el mismo para cada año, me
diante administración directa, nom
brando agentes recaudadores, con 
fianza o sin ella, o bien por concier
tos particulares, voluntarios u obli
gatorios con todos los vecinos o par
to de ellos, según convenga, por 
arrendamiento de la exacción en pú
blica licitación o conciertos gremia
les. • o mediante repartimiento. ’ “

Aprobado por S. M.— El Presidente 
interino del Directorio Militar, Anto
nio Magaz y Pers.

E X P O S I C I O N

SEÑOR: El Ayuntamiento de Ciral* 
do la provincia de Castellón, dé co r^  
fom idad con lo?, (dispuesto ü íH fa r - :  
tfculo 57 del Reglap^eni^rsobre or
ganización vJ&TTcTona'miento de los

Ayuntamientos, en-relación con él ár- 
tíeulo 142 y siguientes del Estatqto 
municipal, aprobó un proyecto de 
Carta municipal aplicada al prdeft 
económico.

Cumplidos. los requisitos que para 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal, e informada por. 
el Consejo de Estado, este alto Cuer-: 
po, constituido'en pleno, propone su 
aprobación, sin más limitación que la 
do que la cobranza’ de los impuestos 
se ha de realizar, aunque con toda 1 li
bertad en la elección, dentro cíe los 
métodos que seíialá el Estatuto y  
siempre que las exacciones que hayan 
de establecerse no estén en pugna con 
las contribuciones del Estado y con 
las obligaciones tributarias del Ayun-í 
tarmento respecto de la Hacienda pfH 
blica. • '

Y.conformándose con lo propuesto 
por el Consejo de ' Estado, el Jefe dél 
Gobierno, Presidente interino d e l: Di
rectorio Militar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter á la sanri 
ción de Y. M. el adjunto proyecto deí 
Decreto, .• - - '

Madrid, 26 de Septiembre de 1925*

SEÑOR: 
y A L. R. P. de Y. M.,

A n t o n io  Magak  y  P j r i ,

i REAL DECRETO *

A propuesta del Jefe de Mi Gob.Ier-í 
ño, Presidente iiderino del Difeciorió 
Militar, de acuerdo con ésto y con. el 
Consejo de Estado, ;• ;

Vengo en aprobar la Carta mu ni-1 
cipal del Ayuntamiento de Círat, de 
la provincia de Castellón, que es ad
junta, sin más limitación que la dé 
que la cobranza de los impuestos se 
ha de realizar, aunque con toda liber
tad en la elección, dentro de los 
todos que señala- el Estatuto, y con 
la condición de que en ningún casó, 
las exacciones que a su amparó se 
impongan podrán estay en pugna ó erí 
.contradicción con las contribuciones 
del Estado y con las obligaciones irte 
bufarías del Ayuntamiento respectó 
tío la Hácienda pública.

Dado en Palacio á veintiséis d# 
Septiembre de mil novecientos vein* 
ticinco. ;ó

ALFONSO.
El Presidente Interino del Directorio Milita^

A n t o n io  M agaz  y  '

:                   CARTA MUNICIPAL -

Casiellón .- Ayuntam iento de C ira l.

' 1.® La Hacienda mumeD
-^al • de este Ayuntamiento será .dotad A: 
mediante la- utilización en sus p m u -
Ímcsios dedos., recursos que Autorizan 
os artículos 299, 308, 316 ál 530 J 
539 al 5-45 def Estatuyó, m inieipaí
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¡vívente, y los que en lo sucesivo se 
v{au.torioen por otras leyes o disposi- 
'ipionés legales.
f  • Artículo 2.° El orden de estable- 
iDtoiento de los recursos económicos 
Ique so elijan para dotar los presu
puestos será el siguiente:
\ A) Con prelabión a los demás re
te^ que se especificarán en el 
¡apartado B), pero sin predación entre 

isí* ni límite máximo ni mínimo de 
imposición, se utilizarán los siguien
te s :
1 a) Rentas, productos, intereses o 
jupones de bienes, títulos, inscripcio
nes,: créditos y demás derechos inte- 
jgrantos del patrimonio municipal o 
¡establecimientos que dependan del 
Ayuntamiento, salvo los derechos de 
Patronato o análogos.

V b) Rendimiento de aprovelhamien-
de bienes comunales, que, cuando 

proceda, serán enajenados o distri- 
¿Ímídos a título oneroso entre los ve
cinos. , '
l' c) Las subvenciones o auxilios que 
nfee lobt'engan para obras o servicios 
públicos en el Municipio, con cargo 
$a los Presupuestos del Estado, Región, 
¿provincia o Mancomunidades munici- 
Ipales. .... ■ " t .
I d) Cualesquiera, otros reintegros, 
fSréntas, subvenciones, dotaciones, lie- 
írencias, legados, donativos y 'p rodu c
io s  de la venta de los aprovechamien
to s  secundarios y de los sobrantes de 
pos diversos ramos de la Administra-
• ¡pión municipal.
?, e) El rendimiento de los servicios 
municipal izados.

V B) troclas las demás exacoiones que
• autoriza el Estatuto o que en lo. su
cesivo puedan autorizarse por otras 
^¡disposiciones, ajustándose a las bases 
dtipos de gravamen y normas de im
posición establecidas en el dicho Es
tatuto o disposiciones expresadas, ex- 
ícepto en lo relativo a los medios de

• {recaudación, pudiendo ol Ayuntamien
t o  libremente elegir al formar cada 
^¡presupuesto las exacciones que crea 
^conveniente establecer de las com- 
1‘jprendidas en este apartado B), por no 
jcubrir los gastos de dicho presupues
t o  con los recursos del apartado A); 
'Jbo viniendo obligado este Ayunta- 
-gd lento a sujetarse a orden alguno de 
Iprelación entre estas exacciones, ni a 
1 ¡compensaV con rebajas en, unas los

v -¡aumentos que otras alcancen, ni a 
.^imponer gravámenes en unas que sean 
¿'equivalentes a los de otra, ni alcan
zar determinado límite- las tarifas de 

: jimo antes de establecer otras dife
rentes.
'i Artículo 3.° Podrá el Ayuntamien- 

’jto contratar empréstitos en los casos 
>Jy- m  la forma que autorice el Esta- 
¡tutq,
í Artículo 4v En el caso de hacerse, 
liso por el Ayuntamiento del arbitrio 
fde J>esas y medidas, se someterá en 
ItoUo tiempo a las di sp o sien o nos del 
Real decidió de 7 de Junio de 1891 
y  demás disposiciones que lo regulan.

Artículo/ 5.° Todas, las contribu
ciones, tasas, arbitrios ó exacciones 
¡que haya de recaudar el Áymxtamáen-; 
jto. pódrá hacerlas efectivas conforme 
•Acuerde el misnió para cada ano, me- 
ddíáhte .admihistetción drccta, nom
brando agentes recaudadores, con o 
Mn fianza, mediante conciertos par
ticulares, voluntarios u ' obligatorios 
«on todos los vecinos o parte de ellos,

según' convenga, por Arrendamiento 
de la exacción en pública licitación, 
por conciertos gremiales; o mediante 
repartimiento.

Aprobado por S. M.—El Presidente 
interino del Directorio Militar,. Anto
nio Magaz y Pera. ; ...

REALES DECRETOS
A propuesta de la Junta organiza

dora del Poder judicial y accediendo 
a lo solicitado por D. José Reynoso y 
Biurrun,. Magistrado de la' Audiencia 
territorial de Las Palmas,

¡Vengo en trasladarle a igual plaza* 
do la de Palma de Mallorca, vacante 
por promoción de D. Ramón Cayetano 
Vázquez.

Dado en Palacio a-veintiséis de Sep
tiembre de mil noy ocíen los' ¡veinti
cinco. *

ALFONSO;
El Presldeníp interino dei Directorio Militar, 
r, AirjpoKTo MátQAZ y  Paas. j

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y 'accediendo 
a lo solicitado por D. Aureliano Bra
gado y Pérez, Presidente de la Au
diencia provincial de Cuenca,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la territorial de Las 
Palmas, vacante por traslación de don 
José Reynoso.

Dado en Palacio a veintiséis de Sep
tiembre de miil novejeientois veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n tonio  Magas t  P e r s

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y accediendo 
a 16 solicitado por D, Luis Zapatero 
y González, Presidente de la Audien
cia provincial de Avila,

Vengo en trasladarle, a igual plaza 
de la de Castellón, vacante por pro
moción de D. Ensebio Font.

Dado en Palacio a veintiséis de Sep
tiembre de mjil noveaientob veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r b , ,

A propuesta, de la Junta organiza-; 
dora del Poder judicial y accediendo: 
a lo solicitado por D. Anturo Pérez 
y Rodríguez, Presidente de la Audien
cia provincial do Soria,

Vengo en trasladarlo a igual plaza 
de la do Avila; vacante por haber sido 
también trasladado D. Luis Zapatero.

Dado en Palacio a veintiséis 'do SejpMj 
tiombro de ngil novecientos y e lR ti -t  
cinco* ' i’ .

. ALFONSO.
BU PiwUIento Interino del Directorio Milita?*

^  .An t o n io  M a g a z  y  P e r »

 A propuesta de la Junta orgániza
dora del Poder judicial y accediendo 
a lo ¡solicitado por D. Enrique Her
nández Alvarez, Fiscal de la Audien
cia provincial de Guadalajara,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente de la de Soria, vacante 
por traslación de D. Arturo Pérez.

Dado en Palacio a veintiséis de Sep* 
tiembre dé mil nove'cjientofe veintí-y 
cinco;

• •ALFONSO
@1 PmManU latería* Sai Directorio MiUtAA

,‘j  : A ntonio  Magaz y  P e r s .

A propuesta de da Junta organiza
dora , del Poder judicial y a‘ccediendo» 
a lo solicitado por D. Ramón García 
del Valle y Salas, Fiscal de la Audien
cia provincial de Badajoz, propuesto 
en primer lugar de la terna formula
da por la expresada Junta,

Vengo en trasladarle á igual plaza 
de la de Guadalajara, vacante por 
nombr alimento para* otro cargo de don 
Enrique Hernández. :

Dado en Palacio a veintiséis de Sep
tiembre de m'il novecientos yoiivti- 
cinco.
■ ALFONSO;
¿21 Presidente Interino del Directorio Milito?#

Antonio  Magas y  Psns

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y acce
diendo a lo solicitado por D. José 
de Seijas y Azofra, Presidente tío la 
Audiencia provincial de Te'ruel, pro-* 
puesto en primer Hugar de la tvr~ 
na formulada por la expresad^ 
Junta,

Vengo en nombrarle para la pla-< 
za de Fiscal de la de Santander, va-* 
cante por excedencia do D. Isidro 
Cas tejón. '

Dado en Palacio a veintiséis dft 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio MUlta?»

A ntonio  ̂ Magaz y  P en s.

A  propuesta de la Junta organL# 
zadora del .Poder judiqjal y qcca* 
diendb a lo 'sMicítado ppr D,_ Eduardo
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do F ra ile  Reñones, M agistrado de 
la  Audiencia- te rr ito r ia l de Oviedo, 

Vengo en nom brar leí para la p la
ga de Presidente! de la provincia l 
de Teruel, vacante por nombra-:- 
m iento para otro cargo de D. José 
de Seijas.

Dado eii Pa lacio  a vein tiséis de 
Septiembre de m il novecientos, ve in 
ticinco. ■'

ALFONSO.
EX Presidente interina del .'.Directorio Militar, 

A fl» -M A G A a .-X  PEiiSv.. .;

A  propuesta de la Junta organ i
z a dora del Poder judicial y acce
diendo a So solicitado por D. V íc to r 
Covián y F re ra , F isca l de la Au- 
diencía provncial de Lugo,

Vengo en nom brarle  para la p la
ga de M agistrado de. la te rr ito ria l 
de Oviedo, vacante por nom bra
miento para otro cargo de D. Eduar
do F ra ile . ■

Dado en Pa lacio  a. vein tiséis de 
. Septiembre de m il novecientos ve in
fierna©,

, ... ALFONSO :

' m PreeMcate IMoiCno del Directorio Milita^
A nto nio  Maq-az y  P eks

A  propuesta de la  Junta organi- 
éád o ra del P o der j ud i c i a 1 y  a c ce
diendo a ío solicitado por D. E m i
lio V iñals y Estellés, Presidente!-de 
ia Audiencia provincia l de Gerona, 

Vengo en nom brarle para la p la
ga de M agistrado de la territoria l 
de Valencia, vacante por jubilación 
de D .'A n ton io  Agu ilar.

Dado en Pa lacio  a vein tiséis de 
Septiem bre de B iibnovecientos ve in - 
Meinem :

ALFONSO 

m  PrcBWente tnfcrlm m  Directorio Milita*,
' A nto n io  -Mag az  y  PEñs;.

A  propuesta de la Junta organ i- 
z adora del Poder, jud icia l y  acce
diendo a lo solí citad o por D. José 
T e mes N ie to , Abogado íiscM  dé la 
Audiencia provincia l de ^ladrid, 

Vengo en nombrarle! para la p ía - . 
¿a de Juez, de prim era instancia e 
lasFruoeién del d istrito  de La  L a t i
na, también de Madrid, vacante por- 
éxeedeneia de D, M iguel García. ■ 

Bado en Pa lac io  a ve in tiséis dei 
Septiembre de m il novecientos veh i-. 
tiem eo. . ■ 'h

ALFO NSO

W ; Vre*iáMte- Interino del Directoría Mttiiá*,
A tm m o  Mm m  y  P b m .

A  propuesta de la Junta organ i-  
zadora del Poder judicia l y  acce
diendo a lo solicitado por D. L o 
renzo Gallardo y  González, F isca l 
de la A u d ien c ia 'p rov in c ia l de P e 
rú el, propuesto en prim er lugar de 
Ha terna formulada, por la expresa-: 
da Junta,

Vengo en trasladarte a la plaza 
de Abogado, fiscal de la provincial 
también de Madrid, .yacante por 
nom bram iento para otro- cargo de 
D. José .Temes.

Dado en Pa lac io  a vein tiséis de 
Septiembre - de m il noveoí en tos vein 
ticinco^

ALFONSO,

El Presiden?e interino del Directorio Militar,
A n to nio - Maqaz. y  F k iis

A  propuesta de la Junta organizado
ra del Poder judicial,

Vengo en nembrár para la plaza de 
Fiscal de- la Audiencia provincial de 
Badajoz, vacante por traslación de don 
Ramón García del Valle, a D . Carlos 
Acquaroni y  Fernández, Presidente de 
la de1 Cádiz, propuesto en prim er lu
gar de la terna formulada por la ex
presada Junta.

Dado en P-alácio a veintiséis do 
Septiembre de ' m il novecientos yelu-. 
tic i neo. í

■ ALFONSO-’" ' '

El Presídante interino del Directorio MilHar,
A n to n io  Magas x  Pü r s ,

A propuesta do la Junta organizado- 
ra del Poder judicial y  accediendo a 

lo solicitado por D. Mariano Cuesta y 
Carr ión, Presidente de. la Audiencia 
provincial de Logroño,

Vengo en. trasladarle a igual plaza, 
de la de. Cádiz, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Carlos 
Aeq.ua ron i.

.Dado en. Palacio ,a veintiséis de' 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco.;

- AJ,E Q N m

B¡i Fmádenifi interino de! Directorio Militar,
A n ton io  Magas y  P et\<$

A  propuesta de la Junta organizado
ra del Poder judicial y accediendo a 
lo ,solicitado por D. Eduardo de Zú
ñiga y García Izquierdo, Magistrado 

■> de la Audiencia territorial dtr Alba
cete. ' / - -

Vengo en nombrarte para la plaaa 
- de Presidente de la provincial de L o 

groño, vacante por traslación de don 
, M&rmm  Cuesta.

Dado en Palacio a veintiséis do 
Septiembre de mil novecientos ye ia - 
ticincov - . . .

' ALFONSO: V  
El. Presidente Interino del Directorio Militare 

A n to nio  Magas  y  P s r s ,

A  propuesta do la Junta organizado-  
ra del Poder judicial,
• Vengo en nombrar para, la plaza de. 
Magistrado de la. Audiencia te rr ito r ia l 
de Albacete, vacante por defunción def 
D . Antonio Llanos, a D . Eusebio Man- 
terola y  Suárez, Fiscal de la provincial 
ele Cádiz. 7  V

Dado en Palacio a - veintiséis - d o ' 
Septiembre de mil novecientos yéinki 
ticineo.
> . ; A LF O N S O .
El Presidente interino del Directorio SlU'iíaffc

A nto n io  Mágaz . y  P e r s -

A  propuesta de la Junta organizado- 
ra  del Poder judicial y  de éoiitcrma-: 
dad con lo prevenido en el artículo 4C  
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, en relación con el 4 7  
del Real decreto de 30 de Marzo' 
(lo 1015, : ; C .

Vengo, en. promover, en. el turno"
primero, a la plaza, de Fiscal ele la1
Audiencia, provincial do Lugo; yacan-:
te por nombramiento para otro cay*», 
go de D. Víctor Covián, a D.. Eduardo 
de Prada y Vaquero, Magistrado de la? 
de Orense,. que ocupa el número F e n f 
el escalafón de los de su categoría j| 
ba sido propuesto en primer lugar del 
la terna formulada por la expresada' 
Junta. r '4 * %

Dado en Palacio a veintiséis dé 
Septiembre de mil novecientos' vei& 7  
ti cinco. -v ' ? ' ,

ALFONSO, 7
El PtícsiJenla iutfer-jzio. ¿el

A ntonio Magaz y

A  propuesta, de la Junta organizado
ra del Poder judiciai: y  do conforiniú' 

: dad con lo prevenido en eL artículo 
de la ley adicional a la Orgánica, dél 
Poder jndieiaL em iielaeáón c m  eb 4 7  
del Real decreto de 30 de Marzei 
dé 101:5,' '  L  Ad

vengo, en promover, en el iuni& 
segundo, a la plaza de Magistrado, dfe 
la Audiencia territorial de A lbacete 

. vaeabte por nonibramienta partt o ti^
. cargo, do D. Eduardo de Zúñiga^ a d o n  
Enrique Gómez de Cestino, Magistra
do dé la provincial de Jaén* qu# 
pa el número 1 en el escalafón áe :tt$  

i de su categoría.
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Dado, en Palacio a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos vein-. 
lie meo. , '

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar*

A n t o n io  MAg a z  y  P e r ».

A..propuesta- de la Junta organizado
ra., del Poder judicial y de. eonfcivili
dad con lo prevenido en el artículo 44 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, en relación con el 8.° 
del Real decreto de 24 de Septiembre
do mm.

Tengo en promover, en el turno 
tercero, a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de Teruel,, va-, 
cante por traslación de D, Lorenzo Ga
llardo, a D, Antonio Lozano Sajo, Ma
gistrado de la de Alicante, que ocupa 
el número 1 en el escalafón de .anti
güedad de servicios en la caricia en*: 
tre los de su categoría y lia •-ido pro
puesto en primer lugar de la terna 
formulada por la expresada Junta.

Dado- én Palacio a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco>.

ALFONSO 
m Presidente Interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y  Reos.

 A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y. áa con
formidad con lo prevenido en eil 
artículo 44 de la ley adicional a la 
pegániea: del Poder judicial, en re
lación con el 4»V del Jleal dccrelg 
deu3& de Marzo dé 1915, :

Vengo en promover, en. el turno 
cuarto, a la piaza de Fiscal dé la 
Audiencia provincial d e . Cádiz, va
cante por nombramiento para otro 
cargo de IX Eusebio Manteola, a 

 Diego de la Concha Hidalgo, Ma- 
g istrado  de la de Huelva, que ocupa 
el número 1 en el escalafón de los 
de su categoría y ha' sido propues-? 
to en primer lugar de la terna for
mulada por la expresada Junta.

Dado en Palacio a veintiséis dé 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
MI Presídate ififcerhío - M  Directorio llilÉ íir,

Magaz t  Pens;

' A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en re- 
Ifccidn con el 4.°, del Real decreto 
.*> n  de Marzo de T9I5,

Vengo en promover, en el turno 
primero, a la pilaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de La Go- 
ruña, vacante p o r . j ub i teto i ón d e don 
Enrique Freire, á D. Alberto de Paz 
y Mateos, Magistrado de la provin
cial también de León, que ocupa el 
mañero 1 .en el escalafón de los de 
su categoría.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco. •'

• ALFONSO ;
¡Sí Presiáénté 1rit«iTiro del' Directorio MIlitar¿ 

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s ,

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y de con
formidad con lo prevenido en eH 
artículo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 4.°, del Resal decreto 
dé 30 de Marzo de 191.5,

Vengo en. promover, en el turno 
segundo, a la plaza de Presidente 
de la. Audiencia provincial de Cuen
ca, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Aureliano Bragado, 
a D. Modesto Poladura y Ayuso, 
Magistrado de la dé Salamanca, que 
ocupa el número 1 en el escalafón 
dé los de su categoría.

Dado en Palacio a veintiséis dé' 
Septiembre de mil novecientos vehi-: 
ticinco. :

- ALFONS0; '
El Presidente toteriao del Directorio Militar.

An t o n io M asaos y

A propuesta de la Junta organi
zadora cteT Poder judicial v de con-1 
fermidád con ho ,. prevenido en éJ 
artículo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judie i al r on re
lación con el 4 o del Real decreto 
de 2.4 de Septiembre de 1889,

V en g omjqymmm&r, m  M turno 
tercerov- ̂ Ja  flaisa de Fiscal de la 
Audiencia prmúmeial de Lérida, va
cante p.or jubilacién de D. Martin Ber-. 
nal, a D. Félix Gazo y  Calvo, Ma
gistrado de la de Segó vi a, que ocu
pa el número i en el escalafón de 
antigüedad de servicios en la carre
ra entre los de su categoría y ha si
do propuesto en primer lugar de la 
terna formulad# por la exprésada : 
Junta. '

Dado en Palacio a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos vein-: 
.ticinco. ' '

- . ■ ALFONSOS J
tt Pre*i«I#B*i Ctl Directorio Milite*,

Antonia Magaz- ?  FÉm a

A propuesta de la Junta, óiganla 
zadora del Poder judicial y da qon* 
formidad: con lo prevenido eil 011 
artículo 44 de la ley adicional a I# 
Orgánica del Poderjudicial,, en té* 
lación con el 4.°, del Real decreté 
del 30 de Marzo de 1915, i •

Vengo en promover, en el turiioí 
cuarto, a la plaza de Presidente dé 
la Audiencia provincial de G eron a  
vacante por nombramiento paral 
otro cargo de D. Emilio Viñals, a 
D. Luis dé la Torre Leiva, Magis-  
trado de la de Almería, que ocupa! 
el número 1 en el escalafón de lj$  
de su categoría. J f  1

Dado en Patacid; a veintiséis, de* 
Septiembre de mil novecientos yei,n-r’ 
ticinco. ‘ ;• : ' '

ALFONSO
El PfesMcnte interino clel Directorio Militar;

Antonio Magaz y  Pers .

A propuesta de la Junta or gañiz a* 
dora del Poder judicial y accediendo! 
a lo solicitado por D. Jesús Mosquié-: - 
ra y Vázquez Pimentel, Magistrado dé 
la Audiencia provincial de Almeria

Vengo en trasladarle a igual pla^a 
de la da Orense, vacante por propn#- 
ción de D. Eduardo de la Prada .

Dado en Palacio & veintiséis dé 
Septiembre de mil novecientos ye bu-* > 
ticinco. ,

ALFONSO
83 Presidente interino 'Sel Directoría MlIHftr,

A n ton io  Mag az  y  B m a  - •,•

A propuesta dé la Junta organizó 
dora* del Poder judicial y -accediendo 
a lo solicitado por D. Santiago Riva- 
dulla y Sánchez, Magistrado de la Au
diencia provincial de Bilbao,

Vengo en trasladarle a igual plaza! 
deja, de Alicante, vacante por promé^ 
ción deVD Antonio Lozano. •-

Dado en Palacio a veintiséis Sé 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco. #

ALFCM »Nv
83 Presida té interino itel Directorio M w m

A n ton io  Magaz y  Pune. ,1 • •/

A propuesta, de la Junta organíza- 
dora del Poder judicial y accediendo 
a lo solicitado por D. Mariano Esca- 
lada Hernández, MágiMradb de tó .$&* 
diencia provincial de Jaén, ; . V ■vi'.'* 

Vengo en trasladarle a igual í$á$# 
dé Ja dé> Bilbao, vacante por haft$r 
sido taanhién trasladado D. Santiágo  
Ribadulla •  ̂  ̂ ‘

Dado m Sé
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^Septiembre de- mil novecientos vein
ticinco.

t e  ALFONSO
V  Presidente Interino doV Directorio- Militar,

Antonio  Magas y  P an» .

 A propuesta de la Junta organiza
d o ra  -del Poder judicial y accediendo 
ja lo solicitado por D. Ursicino Gómez 
C arbajo,. Magistrado de la Audiencia 
provincial de Murcia; que utilizó el 
derecho de preferencia otorgado por 

. ?as disposiciones vigentes, como exce
diente forzoso, :

í  [Vengo en trasladarle a igual plaza 
%e la de León, vacante por promoción 
ido D. Alberto de Paz.
, Dado en Palacio a veintiséis do 

, Septiembre de mil novecientos vqin- 
■■iic-inco.

.ALFONSO
3B1 Ere sitíenle interino del Directorio Militar;

A n to n io  M agaz y  Vm B,

A propuesta de la Junta organiza
d o ra  del Poder judicial y accediendo 

lo solicitado por D. Amado Salas y 
Medina Rosales, Teniente fiscal de la 
Audiencia provincial de Pamplona, 
f  Vengo en nombrarle para la plaza 
Ido Magistrado de la de Salamanca, 
Vacante por promoción de D. Modestó 
üPoladura.

Dado en Palacio, a veintiséis de 
Septiem bre de mil novecientos vejn- 
'ticinco.

ALFONSO

^ P r e s id e n te  interino del Directorio
A ntonio  Magaz y  P e r s*

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y de confor- 
m idad con lo prevenido en el artícu- 
Jft 43 de j a  ley adicional a lá Orgá
n ic a  del Poder judicial, en relación 
éoa  el 4 .• del Real decreto de 30 de 
#far|p  úñ 1915,

Vengo en promover, en el tum o 
prim ero, a la plaza de Magistrado de 
;la Audiencia provincial de Ja é iv  va
can te  por promoción do D. Enrique 
Gómez de Cestino, a D. José E g u í laz 
Oviedo y Castillejo,. Juez de primera’. 

Jn stan c ia  e instrucción de Guadix, que 
jóciipa el número 1 en el escalafón de 
Jos d,©, su categoría, 
i Dado en Palacio a veintiséis de 

jBeptiombre de m il novecientos vein
ticinco.

j a l f o n s q  -,
SI Presidente Interino del J>írGlorío Militar, 

fATtfWTMío v  P s n a ^

A p ro p u esta  de la Ju n ta  o rg an i
zadora del Poder jud icial y de con-, 
forrnidad con lo prevenido en el a r 
tícu lo  43 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder jud icia l, en r e 
lación con el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en jrr orno ver, én el tu rn o  
segundo, a la. plaza de M agistrado 
de la Audiencia provincial de M ur
cia, vacante por tra slac ió n  de don 
ü rc is in o  Gómez, a D, F rancisco  
Crespo E s t évez, Juez de p rim era  
in stan c ia  é in strucc ión  de Tortosíi, 
que ocupa el núm ero  1 en el e s 
calafón de los de su categoría.

Dado en Palacio  a ve in tisé is de 
Septiem bre de! mil novecientos ve in 
ticinco'.

ALFONSO
tt! Presidente Interino del Directorio Militar,
>; : A ntonio  Magaz y  P e r * . -  ■

■ t e , : - '  ■ .  • ;

D e conform idad con lo prevenido 
en e¡l a rtícu lo  43 de la  ley adicio
nal a la O rgánica del Poder ju d i
cial, en relación  con el 8.° del Real 
decreto dé 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en prom over, en el tu rno  
tercero , a la plaza de M agistrado 
de ¡la A udiencia provincial de Se-, 
govia, vacante  por haber, sido., ta m 
bién. promovido D. Félix Gazo, a 
D. Blas Senent y F e rrer, Teniente 
fiscal de la de Toledo, que ocupa el 
núm ero 1 en el escalafón  de a n ti
güedad de servicios en la ca rre ra  
en tre  los de su categoría .

Dado en Palacio  a ve in tisé is  de 
Septiem bre dé m il novecientos vein-: 
ticinco,

ALFONSO 
ffil Presidenta lis te riño del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P é r s .

A pro p u esta  de la Ju n ta  o rg an i      
zadora del Poder judicial y dé con-, 
forrnidad con lo prevenido en el a r 
tículo  43 de Va ley adicional a la 
O rgánica del P oder jud icial, en re-: 
lacióp con el 4.° del Real décreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over, én el tu rn o  
cu arto ; a la plaza de M agistrado de 
la Audiencia provincial de Huelva, 
vacante por bab er sido tam bién p ro 
m etido  D. Diego de la Gonclia, a 
D. L uis Z ap a ter Rodríguez, Juez de 
prim era  in stan c ia  e in strucción  de 
G a si e lió n ,. q u e o c upa el núm  ero 1 
en el ésca-ltifórt. de los de su cate-: 
goríá . .... ,,,< -  r? '

Dado en Palacio  a v e in tisé is  de

Septiem bre dé mil novecientos vein 
ticinco,

ALFONSO
Hl Presidente Interino del Directorio Militar,

Antonio  Magaz y  P ers .

A p ropuesta  de la Ju n ta  o rgan i
zadora del Poder judicial y de con
form idad con lo prevenido en el a r 
tículo 43 de la ley adicional a la 
O rgánica del Poder judicial, ?en r e 
lación con el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over, en el tu rno  
prim ero, a la plaza de M agistrado 
de Ha Audiencia provincial de Al
m ería, vacante por traslac ión  de don 
Jesús Mosquera, a D. José Ponce de 
León y E ncina, Abogado f is c a l  de 
la de Las Palm a s> que ocupa el n ú 
m ero 1 en el escalafón  de los de 
su categoría .

Dado en Palacio  a vein tisé is de 
Septiem bre dé m il novecientos veirw 
ticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

A p ropuesta  de la Ju n ta  o rgan i
zadora del P oder judicial y de con-, 
forrnidad con lo prevenido en el a r 
tículo  43 de la ley adicional a  la 
O rgánica del Poder jud icia l, en r e 
lación con el 4.a del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,
' Vengo en prom over, én el tu rn o  
segundo, a la plaza dé M agistrado 
de la. A udiencia prov incial de Al-, 
m ería , vacante  por haber sido ta m 
bién  prom ovido D. L uis de la T o
rre , a D. R afael B albín  y V illaver- 
de, Abogado fiscal de la de Oviedo, 
qué ocupa el núm ero  1 en el esca
lafón de los de su categoría .

Dado en P alacio  a ve in tisé is de 
Septiem bre dé m il novecientos vein-< 
ticinco.

ALFONSO 
El Presidente interino del Directorio XfiUíaí,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

A p ro p u esta  de la Ju n ta  o rgani
zadora del Poder jud icial y de con-, 
fo rm i’dad con lo prevenido en ol 
tículo 43 de la ley adicional a D ; - 
O rgánica del Poder judicial], en re-, /j 

dación  con el 8.? del Real deereb  % 
ele 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en prom over, en el turno 
tercero , a la pílaza de T eniente f i t e  
cal de la A udiencia p rov incia l d e ? 
Pam plona, vacante  por nom bra-
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m iento para otro cargo de D. Am ado 
Salas, a D. Federico Martínez A ca 
cio. Ten ien te fiscal de la de Avila , 
que ocupa el número 1 en el es- 
eaUafón de antigüedad de servicios 
eú la carrera  entre los de su ca
tegoría  y ha sido propuesto en p r i
m er lugar de la  terna form ulada 
por la expresada Junta. - 

, Dado en Pa lacio  a ve in tisé is  de 
Septiembre de‘ m il novecientos ve in - 
Jvineo,

ALFONSO
Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

'A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y de confor
mó dad con lo prevenido en el artícu
lo 43 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación con el 
í.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el turno . 
cuarto, a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Jaén, .vacante 
por traslación de D. Mar iano Escala- . 
fíat a D. Rómulo Dussac y Sánchez, 
Juez Presidente del Tribunal indus
tria l de Valencia.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos yein- 
lieineo. *■

ALFONSO

El Presidente Interino flel Directorio Militar,
A n t o n io  M a g a z  y  Pjsrite

Visto el testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Criminal del 
Tnbuál Supremo, declarando no ha
ber. lugar a.1 recurso de capación ad
mitido de derecho en beneficio de 
Dionisio Mínguez Martínez, condena- 
u’o a dos penas de muerte, en causa 
por asesinato y  parricidio, por la Au
diencia de Burgos:

Considerando las circunstancias; que 
concurren en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1S70, 
ruo reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:
■? • De acuerdo con lo informado por la 
Sala . de lo Criminal del Tribunal Su
premo y con lo consultado por la Co
misión permanente del Consejo de Es- 
lado, y  conformándome con el parecer 
del Presidente interino del Directorio 
Militar, de acuerdo oon éste,

Vengo en conmutar la pena de 
muerte impuesta a. Dionisio Míngutfz 
Martínez por el delito de parricidio, 
por la inmediata de cadena perpetua 
con sus accesorias, quedándole tam
bién conmutada por la cadena per
petua, en virtud de le dispuesto en

Mi Real decreto de amnistía e indulto 
general de 4 de Julio de 1924, la otra 
pena de muerte que le fué impuesta 
por el delito de asesinato, comprendi
do en el artículo 3.° de ,dicha dispo
sición general.

Dado en Palacio a ' veintiséis de 
Septiembre de m*il novecientos vein
ticinco.

. ■ ’ ALFONSO

El Presidenie interino del Directorio Militar*
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s

A  propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del D irectorio 
Militar, y  de acuerdo con éste,

Vengo en disponer que el V icealm i
rante de la Armada I). José de la He
rrán y  Puebla cese en el destino de 
Comandante general del Arsenal de la 
Carraca.

Dado en Palacio a . veintiséis de 
Septiembre de mil- novecientos yein - 
ti cinco

ALFONSO

&  Presidente Interino del Directorio Militar, ,
A n t o n io  M ag a z  y  P m s

A  propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del D irectorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en disponer que- el Vicealmi
rante de la Armada D. José de la Be
rrán y Puebla quede destinado para 
eventualidades del servicio.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos .vein
ticinco.

ALFONSO

RI Presfdenlo Interino del Directorio Militar,
A ntonio  Maq/\z  y  Pe r ».

A  propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presádente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Comandante ge
neral interino del Arsenal de la Ca
rraca al Contralmirante de la Armada 
D. Eliseo Sanchiz y Quesada.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Septiembre de mil noveeientbs yein- 
tieinco. ;  ̂ ; y

-  ALFONSO

C1 PreBtfonU Interine del Directorio Militar,
A ntonio  Magaz y  P erb .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del D irectorio 
Militar, de acuerdo con éste y de con
formidad con lo informado por e l T r i - ■ 
bunal Supremo de la Hacienda públi

ca y  por la mayoría del Consejo der * 
Estado, en Pleno, en su Sección de Ha
cienda y Trabajo, y  como caso com-f 
prendido en las excepciones del pá* 
rrafo segundo del artículo 41 de la íejj 
de Administración y Contabilidad dé 
la Hacienda pública,

Vengo en decretar lo siguiente : V.
Artículo 1.° Se conceden dos suple

mentos de crédito, importantes en jun
to 589.509 pesetas, al vigente Preau-* 
puesto .de gastos de la Sección 13, 
“ Acción en Marruecos.*— Ministerio de, 
Marinar’, en la forma que siguen 
421.414,50 pesetas al capítulo 2.°, ar
tículo 1.°, -“ Infantería de Marina.— , 
Personal ” , y 168.094,50 pesetas al pro.-* 
pió capítulo 2.°, artículo 2.°, “ Infaiv-y 
tería de Marina.— M aterial” ; con des-* 
tino ambos al sostenimiento del Ba~í 
tallón expedicionario de Infantería de  ̂
Marina en nuestra Zona de Proteo ., 
torado en Marruecos. ¡

Artículo- 2.° E l importe de los an 
tedichos suplementos de crédito se cu-? 
brirá en lo forma determinada por e l ' 
artículo 41 de la ley de Adm iiiisfra- 
cidn y  Contabilidad de la Hacienda" 
pública. ; -  - \

Dado en Palacio a veintiocho* dé * 
Septiembre de- mil novecientos v e in - f 
ticinco. ■ - . &

ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio Militar#)
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s . .*•’

Resultando vacante una plaza- de 
Presidente de Sección del Consejo do 
Obras públicas, Consejero, Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros d# 
Caminos, Canales y Puertos, por 
ber sido nombrado Presidente del d i—s 
d io  Consejo D. Antonio Fernándezi 
Navafrete y Hurtado de Mendoza; da 
conformidad con lo propuesto, por el 
Jefe del Gobierno, Presidente Ínterin 
no del Directorio Militar,
. Vengo en nombrar, en ascenso dei 
escala, para ocupar la‘ expresada ya^ 
cante a D .  Ernesto Brockmann y L la-' 
nos..  *• 9* r

Dado, en; Palacio a veintiocho de 
Septiembre de m il novecientos vein^ 
ticinco,-

ALFONSO ,

El Presidente interino del Directorio Militar* ,
A n t o n io  Maga$ y  Pe u s .

Resultando vacante una plaza d0 
Cóns'ejero, Inspector general del Cuer*=? 
po de Ingenieros de Caminos,. Canale# 
y  Puertos, por haber sido nombrada 
Presidente de Sección del exprosadei 
Consejó D. Ernesto Brockmann 'y Lia-* 
nosj de conformidad con lo propuesto
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por él Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio M ilito ,

Vengo en nombrar, en ascenso dé 
¡escala; para ocupar la expresada’ va
feante a D; Alberto Corral y Alonso de 
la’ Puente.
* Dado en Palacio a veintiocho do 
^Septiembre de mil novecientos yein-: 
’íictnco.-

. v- : ALFONSO ■

í ©f Presidente Interino del Directorio MUItar, 
A n t o n io  Magaz y  P e r s . -

Rlesuitando vacante una plaza dé 
Consejero, Inspector general:dél Cuer-.

de Cánamos, Canales y  Puertos, por 
continuar en la si tu ación de sup er- 
íium erario D, Alberto Corral y  Alonso 
de la Puente; de conformidad con lo 
propuesto por el Jefe del Gobierno, 
¡Presidente interino del Directorio Mi
lita r,

We-ngo en nombrar, en ascenso de 
Escala, para Ocupar la expresado va
cante a D. José Eugenio Rivera y  B u- 
festa.

Dado en Palacio a veintiocho de 
¡Septiembre de mil novecientos vein- 
Iticinco.
v ALFONSO
i El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de prim era clase del 
¡Cuerpo de Caminos, Canales y Puer- 
jtes-,. po r ascenso de D. José Eugenio 
¡Rivera y  D ntasta; de conformMaá con 

propuesto por el Jefe del Gobierno, 
0pF08idente interino del Directorio ML 
lita r,
. Religo en  nombrar, en a se n so  de 
tescala, para ocupar la expresada v a - 
.ijteniá a  B, Francisco de Alb a c ete y  Gil

Dado en Padarie a fe fo ilo c l^  do 
de mil novémoslos: veiri-

I - : ■■ ■ ■ m m w m .  j
• t  Presldentc interino del Directorio Mllüat*,

1 M a g a z  y  M u  s  •

t e n t a n d o  vacante una plaza de 
Je fe  de segunda de! ' 

Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer
tos, por ascenso de D. Francisco de 
Albacete y Gil; de conformidad con 
le propuesto po r u  Jefe del >Gubfér- 
^  BrÉsMente m terino  del Directorio 
M i t o ,  .

• .tVeng®' en .nombrar, en ascenso de 
éso&fa, para ocupar M e g re s a d a  va- 
eaadse m D  Miguel M assanat y  Beltrán . 
v Dado en Palacio s  vemtioetto vde

Septiem bre dé M I ñoyéciGUíos yein-: 
ticincó.
• • • ; -1 ALFONSO;
El Presidente Interino del Directorio Milita?,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento para la 
aplicación de la' ley de Bases dé 22 
de Julio de 1918; a propuesta del Jefe 
del Gobierno, Presidente interino del 
Directorio M ilito , r 

:Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de prim era 

'clase del Cuerpo de Minas B. Ramón 
del Cueto y Noval, debiendo cesar en 
el cargo que ocupa de Jefe del D istri
to minero de La Corufia él día 30 del 
actual mes de Septiembre, en que 
cumple la edad reglamentaria.

Dado en Palacio a veintiocho: de 
Septieriibre de mil ñovedientos vein
ticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar.

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

REALES. ORDENES
Exorno. S r.: Dispone él artículo 1.° 

del Reglamento provisional del Comi
té * Central de fondos provinciales, 
aprobado por Real orden fecha 5 de 
los corrientes, que; para realizar el 
movimiento- de fondos que produzcan 
los recargos autorizados en el Estatu
to sobre el impuesto de Derechos rea
les y el dei Timbre se abrirá en el 
Banco de España una cuenta corrien
te sin interés, e igualmente, que por, 
delegación del referido Comité inter
vendrán las operaciones de entrega y 
¡salida que se expidan: el Presidente, 
como un Local; que espe- ;
««talmente se designe entre loa D ipu
tados, mm o  J u t o w n t e ,  y  el Beere- 
tario, que tendrá a  es&os éfestos ca
rácter de  D epositario

En Él .artíoulo f2 de dicho Regla** 
monto está previsto el caso de  susti
tución del Presidente po r el Vieepre- 
stdenfce. A los Diputados 
les reemplazan sus suplentes, elegidos 
al p ropio  tem p o ; pero si ninguno de 
ellos residen en Madrid, habrá que 
dem orar operattoaos inaplazables por 
falta de Vocal que las intervenga, pu - 
diendo también suceder que al Secre
tario no le fuera posible cum plir su 
cometido por enfermedad, ausencia u 
d irá  circunstancia.

Advertidas tálm difíeúltoes,
B* M. «l Rey |q . B ; gi) m  h a  servi

do resolver qué  a todo#  los efectos re-

glaihentarioíS sucedan al Presidente 
dél Comité y de la Caja Central de 
fondo provinciales el Vicepresidente; 
ai Vocal Int erventor, su suplen té, y ai 
Secretario, el Jefe de Contabilidad. Los. 
cargos' de Interventor y su suplente 
han de recaer precisamente en Dipu
tados provinciales que tengan su re 
sidencia habitual en Madrid, y si orí 
ninguno dé los qué form an parte del 
Coffiíité concurriese esta circunstan
cia, en cualesquiera otros Yoeaíei; del 
mismo Comité.

!Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Djios guarde a V. E. muchos años» 
Madrid, 16 cíe Septiembre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ .

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio Re la Gobernación. -

Exorno. Sr.: Vista la- instancia d  
D. Enrique Al araz Martínez, Profesor 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos y Subjefe clel Catastro de 
la riqueza rústica, en comisión, por 
Real orden de esta Presidencia de 8 
del pasado Abril, en la cual se. le se
ñalaba un plazo que expiraba el 1 ® 
de Julio, para pptar entre uno y; otro 
cargo, plazo que se le prorrogó hasta 
el 1.° de Octubre por Real orden de 
26 die Junio:

Considerando qüe dicho funciona
rio yáene cumpliendo co regularidad j 
y exactitud los deberes que le impo- j
nen uno y otro cargo, y que la cir- 1
cunstancia de que a to  no hayan sido 
aprobadas las disposiciones que des
envuelven el Decreto-ley de 3 de Abril 
le impide discernir todavía cuál de los 
dos puestos podrá convenirle más y 
en cuál podrá ser más Útil ál servi
cio público :

Ütóriderando que no ^percibiendo 
gratificación ni aumento de emolu- 1 
montos por el ejercicio del cargo en 
comisión puede concedérsele nueva 
prórroga, sin contravenir lo  dispues
to en  el artículo 7.° del Real decreto 
de 6 de Mayo de 1924; y 

Considerando, además, convenicntt 
la constitución d e d lp h o  'funcionario 
en el cargo de Subjefe del Servicio 
de Catastro de la riqueza rústica,

S. M. el Rey {q. B . g.) se ha ser» 
yído conceder nueva prórroga de tre» 
meses, que expirará el día 1.* del 
próximo Enero, para que el Profesor 
de la  Escuela EspeoM  d e  Ingenieros 
Agrónomos, D. Enrique Alcaraz Mari \
fínez, Bübjefe del C a ta s te , €fn mxm* l
gión, opte entre uno y t o o  cargo. I

Be Real orden lo digo a 1?. E. par# i
su conocimiento y demás efectos. Dios I
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guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
05 de Septiembre de 1925,.

EL MARQUES HE MAGAZ
i. ;

jg eñ o r Subsecretario encargado del Mi- 
nis berilo de Hacienda. .

E x c m o . Sr.: Vistas las Cartas mu- 
n i cipáles formuladas por los Ayunta
mientos de Villagalón (León).; Belal- 
:icfer (Córdoba) ;• Embún, Castiello de 
Maca (Huesca:); La Coronada (Bada
joz),- Masnou {.Barcelona); Fuentesprd- 
|da (Teruel); Tarancón (Cuenca);-On- 
|oniente (Valencia); Las Hereneia's, 
pálvez (Toledo) ; Luna, Sádaba (ZaTa- 
foza).-; Santisteban del Puerto :(Jaén):; 
Puisona (Lélrida:).; Arríate f  Málaga);

W l  de Gallinera (Alicante) ; Jo- 
ye (Lugo-

Resultando que en su formación se 
•Lan cumplido los requisitos señalados 
y exigidos por tos artículos 142 y si
guientes del Estatuto'municipal: 

Gonsiderante que el Real decreto 
de ¡14 de •Febrero último dispone que 
cuando se solicite la aprobación do 
úna Carta idéntica a otra ahieríor- 
feente concedida a distinta Corpora
ción municipal/ podrá ser aquélla 
aprobada sin otro trámite que el de 
Sa correspondiente propuesta que ele
vará el Ministerio de la. Gobernación; 
hallándose en este caso las reseñadas, 
por su identidad con las aprobadas 
por los Reales decretos de Í9 y 27 
de Abril y 11 de Mayo del corriente 
jáfío, ‘: r ri'g

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do aprobar las Cartas municipales 
¡adoptadas por los Ayuntamientos que 
¡arriba m  más limita
ción que la de que la cobranza de los 
impuestos so ha de realizar, aunque 
%>R toda libertad en la elección, den
tro  de los métodos que señala el Es
tatuto y siempre que las exacciones 

hayan de establecerse no ^téa  
pugna con las contribuciones del 

Ip&tado y con las obligaciones tribu- 
liarlas de los Ayuntamientos reúnete 
4ie la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a W. %. para 
Ifeu conocimiento y demás efectos. Dios 
|pa$rde a V. E. muchos años. Madrid, < 

ÜB de Septiembre de 19M.

EL MARQUES BE MAGAZ
J|teñor Subsecretario encargado del 

tjéspaeho del Ministerio de la Go~
■■■: {;:;borpoc:.-»n.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Ilmo, Sr.: En vista del expediente 

sobre provisión de la Secretaría va
cante, por fallecimiento de D. Francis
co Eloy García, en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Ala
meda, de Málaga, de categoría de tér
mino,, como comprendida en el segun
do de los turnos establecidos por el 
artículo 12 del Real decreto ele 1.° de 
Junio de 1911, modificado- por él de 
26 de Julio de 1922/ , / .

S. M. el Rey (cp D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñaírla a 
D. Pedro Oras y Astor, Secretario ju 
dicial de Onteniente, que resulta él 
más antiguo de los concursantes.

■De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos consigu hu
les. Dios gua’rde a V. L muchos años. 
Madrid, 26 de Septiembre d,e 1925. .

El Subsecretario encargado. del Ministerio,
GARBIA-GOYENA

Señor Presidente de la 'Audiencia 4o
Granada.

Excmo. Sr;: Accediendo a lo solici
tado por D. Miguel Serrano Lázaro, 
Secretario del Juzgado de primera 
instáncia de Fonsagrada, y conforme 
a lo prevenido en el artículo -17 del 
Real decreto de I o de Junio do 1941, 
modificado por el de 26 de Julio de , 
1922, ■■ : ~ V ■ J

S. M. el Rey (q. D. g.) bal tenido 8 
bien nombrarle ipor permuta para la 
Secretaría' ique D. Francisco Ardoríu 
4t S&mdta desempeña en el Juzgado 
de primera instancia de Puigceráá,

De Reál orden Jo digo a V. E; para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde A V. E. muchos añ3s, 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

131 fít&sesr&fcaate «aeargfRlo c&J MMstefl©»
GARCIA-GOYENA ;

Señor Presidente de la Audiencia d» 
Barcelona. i

Ilmo, Sr,: Accediendo a lo soli-  
citado por D. .Francisco Ardería de  
Serralta, Secretario, del Juagado de 
primera i asírmela do Puigc^rdá, y 
conformo a üo prevenido en 'el ar
tículo 17 del Rnal decreto de l.°-de 
Junio de l.Mt» modificado por el de 
26 do Julio de 1922,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle, por permuta, pa-. 
ra la Secretarla quc D. Miguel Se-;,

 rrano Lázaro desempeña en el Juz
zado de primera instancia de Fon

; sagrada. *
De Real orden l o digo á V, I . pa*

; ra su conocimiento y  efectos con-, 
siguientes. Dios guarde a y. I. m uí' 

' chos años. Madrid, 28. de S-eptierii^ 
bre de 1925. .

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GAUCIA-COYENA

1 Señor Presidente ele la Audiéiicia de 
La Coruña.

De conformidad con lo  dispuesto, 
en la Real orden de 23 de Febrero 
dé 1924,

S. M. ,el Rey (q. D. g.) se ha ser-; 
vido trasladar al T'ribunal Supremo 
de Justicia,’ como voluntario más 
antiguo, al Portero tercero Domin
go López Martín, que actualmente 
presta sus servicios pu ta  Subsecre
taría de este Ministerio.

De Pieal orden lo digo a V. S. pa^ 
ra su conocimiento y efectos con*- 
siguientes. Dios .guarde a V. Bv.'mu-i. 
ebos años. Madrid, 25 de Beptiem^ 
bre ele. 1925.

El Subsecretario v  e cargado del MifiSil'&jrlo,
• GARCIA- GOYENA

..Señor Jefe de la Sección segunda 
de la Subsecretaría de este M ií 
nistério.

De conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 23 de Febrero 
dé 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) m ha ser-, 
vido trasladar al Tribunal Supremo 
de Justicia, como voIunfaTio más 
antiguo, al Portero tercero Ramón 
Revillas y Revillas, que actúa lm<en-. 
te presta sus servicios en la Bub- 
secretaría út este Ministerio.

De Real orden lo a V. B. 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios .guarde a V. n a 
chos años. Madrid, 2S Ae 
bre de 1925.

El Subsecretaría cneargad© ^«l Mlaiilsrl#,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefé de la Sección segunda 
de la Subsecretaría de e t̂e Hki 
nisterio.

Ilmo. Sr.: De conformidad cón 
dispuesto en la Real orden d e  la  
Presidencia del Directorio 
de 19 del corriente 
óél 20),

S. ’if. éLREY (tf. R f j s e  Ira 
•vílfe trasladar a ia Unívwsitofi 
em ciudad, como más moderno 
ios de tru' piase, al Portero n̂ártu
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C ayetano F ernández Sánchez, que 
áctua^ímente p re s ta  sus. servicios en 
e sa  Audiencia. ;

De Real orden So digo a ;V. I. pa-i 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a A7. I. mu-: 
chos años. Madrid, 28 de Septiem 
bre de 1925.

B1 Subsecretario encargado fiel Miníetele,
GARCIA-GOYENA

.Señor P residene  de la A udiencia de 
.Zaragoza.

G U E R R A

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. S r .: En vista del escrito que 

el Capitán general de la segunda Re
gión rem itió a este Ministerio, en con
sulta referente a si’ debe considerarse 
corno empleado del Estado al Práctico 
di iDuerto de Huelva, D. José Gutié
rrez Navjfcs, á los efectos de reducción 
d§ cuota m ilitar, - 
* M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

con lo informado por el Ministerio de 
Marina, se ha servido resolver:

,1.° Que los Prácticos de puerto de
ben considerarse corno funcionarios del 
Estado y asimilados a las clases su
balternas de la Armada.

2.° Que a los efectos del artículo 
103 del Reglamento de la vigente ley 
de Reclutamiento, la cuantía de los 
haberes que perciben los referidos 
funcionarios debe atenderse a los In
gresos obtenidos por derechos de 
Arancel durante el año anterior al del 
alistamiento del mozo*

3.® Que los certificados a que se re 
fiere el artículo 409, letra C) del ci
tado Reglamento, serán expedidos por 
la Dirección general de: Navegación, 
que interviene todos los ingresos del 
citado, personal, y que esta resolución 
tenga carácter general.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2*5 de Septiembre de 1925.

El General ^encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor...

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
el Capitán general de la quinta Re
gión rem itió a  este Ministerio, pro
movida por el mozo del actual reem 
plazo Emilio González Alcázar, de la 
tícija de Castellón de la Plana nüm. 51, 
jen súplica de que se le considere co
mo empleado del Estado, a  los efec
tos de reducción de cuota m ilitar, por 
pertenecer al personal eventual de 
Obras públicas do la citada provincia^

y teniendo en cuenta que el artículo 23 
de la ley de Presupuestos de 1924-25 
se lim ita a disponer que este personal 
percibirá sus haberes o jornales m e
diante nómina especial, y que ésta se 
incluirá como uno de tantos'justifican-. 
tes en las respectivas cuentas de obras 
o servicios con cargo a los Chales se 
abonan a dicho personal interino los 
haberes\ devengados durante su per
manencia al servicio de las respectivas 
Jefaturas,

S. M. el Re y  (q, D. g.), de acuerdo 
con el informe emitido por el Minis
terio de Fomento, se ha servido deses
tim ar la petición del recurrente, por 
no considerar como empleados del Es
tado, a los efectos de reducción de la 
cuota m ilitar del artículo 403 del Re
glamento de la vigente ley de Reclu
tamiento, al personal eventual de las 
Jefaturas de Obras públicas, y que 
esta disposición tenga carácter ge
neral.

De Real orden lo digo a V. E. para 
;su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Septiembre de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor... f

H A C I E N D A

REALES ORDENES 
Iim<V Sr.: Vacante una plaza dé 

Oficial de tercera ciáse del Cuerpo 
auxiliar de Contabilidad del Estado 
en la Delegación de Asuntos tribu ta 
rios, económicos y financieros de la 
Zona del Protectorado de España en 
Marruecos, dotada con el haber anual 
do 3.000 pesetas, y otras 3.000 de g ra
tificación, 1

B. M. el Re y  (q. D. g .) se ha servi
do disponer sea .provista en el fun
cionario de la referida escala del Cuer
po auxiliar de Contabilidad del E sta
do qüe reúna mejores condiciones p a ra  
su desempeño, a cuyo fm y durante 
un plazo de quince días consecuti
vos, á contar del siguiente al de la 
publicación de está Real orden en la 
Gaceta de  Ma d r id , se adm itirán en el 
Registro general de este Ministerio las 
instancias que suscriban los Oficiales 
de tercera clase del citado Cuerpo que 
aspiren a ser nombrados.

De Real orden ío digo á V. I. para 
s u . conocimiento y efectos correspon
dientes, Dios guarde a V, I. muchos 
años* Madrid, 2S de Septiem bre de 
4925. .■ _ ^

K1 lSül(>secr«taríá encargado de] Ministerio,
\  •‘-/CpRftAli ; i

Señor D irector general de TesoreríJ. 
y Contabilidad. . •

Vacante una plaza* de Oficial do se-:, 
gunda clase y o tra  de Oficial de te r-  ' 
cera en la Dirección de Hacienda de 
la Allá Comisaría de España eii Ma
rruecos, dotada la prim era con ha-: 
ber anual de 4.000 pesetas y totráS 
4.000 de gratificación, y la segundá! 
con 3.000 pesetas de sueldo y 3.000, 
do gratificación, también anuales,'

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servía 
do disponer sean provistas con fun-: 
cionarios de las referidas escalas del 
Cuerpo generál de Administración d$ 
la Hacienda pública que reúnan me-: 
jores condiciones para su desempeñe^ 
a cuyo fin y  durante un plazo de quin-* 
ce días consecutivos, a contar del si
guiente al de la publicación de esta? 
Real orden en la Gaceta  d e  MxAdrie^ 
se adm itirán en el Registro general 
do este Ministerio lás instancias qu# 
suscriban los Oficiales de segunda y 
tercera clase del expresado Cuerpo que 
aspiren á ser nombrados.

De Real orden lo digo a V. para  
su conocimiento, y  efectos proceden-: 
tes. Dios guárde a V. S. muchos áfiOsV 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925. a 

K1 Subsecretario encargado del dospaeho, 
CORRAL

Señor Oficial mayor de este Mluiste-* 
r io .■ 1

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
El Estatuto municipal, primero, y 

el Reglamento de 23 de Agosto do 
1924, después, recogiendo una aspira 
ción generalmente sentida, dispusie-^ 
ron que en el plazo de un año, á par‘-¡ 
tir  de la fecha de su promulgación, 
quedase organizado en España - un 
Montepío general de Empleados müW 
nieipales. Al efecto, el articulo 115 
del Estatuto dispuso que el Instituí» 
Nacional de Previsión realizase el di> 
fícil y complicado estudio que requea 
ría  la organización de tan im portante 
organismo, habiendo,, en efecto, el re-* 
ferido Instituto, dado cumplimiento ti 
la misión que le fué confiada, pre
sentando a éste Ministerio un lu in la 
moso informe sobre las bases de lo 
que debe se r ; tal, insti tuéión; y con 
un espíritu  amplio y con aquel te s<  
nieismo que da la práctica y- la ex -.. 
ponencia, pone de relieve toda ja  irn^. 
portañola, que ya  el legislador die-. 
ra, a una idea tan sentida como d e - . 
seada, que no pudo tener en .legisla’-*
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4?Iones anteriores la- realidad efectiva 
que el Gobierno desea darle con la 
mayor rapidez posible.

Al justificar dicho Centro oficial el 
tiempo transcurrido, expone que no 
ha sido labor sencilla la de reunir los 
textos legales por que se rigen los 
principales países europeos en la' prc-i 
yiión de los riesgos de vejez, invali
dez y muerte de los emleado3 al s e r - , 
.vicio de las Administraciones locales. 
Al tratar de la' novedad del empeño y 
do la ventaja que significa el aprove* 
ehamiento de a j e n a s  experienias, 
realza como caso de justicia digno d e . 
consignarse la ■ eficacísima; coopera
ción prestada por la Oficina Interna
cional del Trabajo a la orientación 
que el Instituto Nacional lia tenido 
que recoger para completar tan me- = 
ri.torio estudio.

Tras Ja' labor t écnica y la informa-, 
eiún extranjera, el referido Instituto, 
que desea llegar al término completo ■ 
de su cometido, considera indispon*: 
sable y. necesario que-se Jo faciliten: 
¡ lo s d a to s  que so detallan en el 
cuestionario que,se inserta al final de 
esta disposición.
. Las - Corporaciones municipales y 

las Diputaciones provinciales son las 
primeras interesadas en esta obra que 
ha de llenar la, justa , recompensa a 
una clase do funcionarios que hasta 
aquí no ha contado con un Montepío 
o'Mutualidad general para el percibo 
de haberes pasivos.

En consideración a' todo ello,
S. M. el Rey  (q! D. g.) se ha ser

vido disponer que, con el fin de que 
el Instituto Nacional de Previsión 
pueda completar el estudio de un 
Montepío o Mutualidad para los fun
cionarios, municipales o provinciales, 
por los Gobernadores civiles se remi
tan a! referido Centro oficial todos los 
datos que se consignan en el cuestio
nario que se inserta.

Los Ayuntamientos. .enviarán' a los; 
Gobernadores , de sus respectivas pro
vincias, con la prontitud posible, , los 
antecedentes que se reclaman, tenien
do presente que, con el fin de facili
tar una labor que. ademas de ser pre
ceptiva, es de absoluta necesidad lle
var a la práctica con toda urgencia/ 
las relaciones y antecedentes del cues
tionario habrán dq realizarse con es

crupulosa exactitud, toda vez que han 
de ser base de una estadística que no 
debe contener errores, por lo que en -' 
torpecería la labor que ha de llevarse 
a Tubo al comprobarse en su día con 
una documentación que ha dé ser 
basé del n’éconocimiehfo de derechos' 
Pasivos: ; .y;' "

Las Diputacionesfpróvínciales, que

también por disposición de la -ley Ies 
alcanza y comprende el estudio a rea-: 
-lizar, observarán el mismo cuidado en 
la remisión de los datds- de. referencia.

Los Gobernadores civiles cuidarán 
deque se publique el cuestionario del 
Instituto Nacional en los boletines 
Oficialas de sus respectivas' provin
cias, haciendo saber. a los Ayunta* 

•míenlos y Diputaciones la" importan-: 
cia y el interés que estos trabajos en
trañan para sus dependientes y ser-: 
vidores de todas clases, por lo que de
ben ser los m ás ' interesados en que 
ese servicio responda a la' magnitud e 
importancia del propósito- que se per
sigue, y recabarán asimismo de los 
Colegios oficiales de Secretarios la re
misión de análogos antecedentes por 

To que respecta a sus asociados.
De Real orden lo digo a Y. S. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Septiembre de. 1925. i

El Subsecretario «neaígaclo <3©l despacho,
< MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de todas
las provincias de España y  Dele
gaciones de Canarias y Baleares.

Cuestionario que se cita.

1 . Relación nominal de empleados 
y dependientes de plantufa,' con ex
presión de su edad, retribución y años 
de servicios.

2. Si en el Municipio, Diputación, 
Mancomunidad, Cabildo o entidad de 
que se trate existen funcionarios con 
derechos pasivos reconocidos, y en tal 
caso:

a) Un ejemplar de los Reglamen
tos o copia de. los. acuerdos por que 
se rijan.

b) Cantidades pagadas anualmente 
por ese concepto.

c) Datos precisos para valorar ac- 
tuarialmente los derechos adquiridos 
p„r los funcionarios, que son los si
guientes: 1 .°, edad actual; 2.°, edad 
en la que comenzarán el disfrute de 
la pensión por jubilación o retiro;

■ 3.°, cuantía dé esta pensión; 4.°, .ídem 
de la pensión de viudedad o.de orfan
dad a que tuviesen derecho.

d) Datos precisos para determinar 
el valor actual' de las. obligaciones de 
las Corporaciones por las pensiones 
que en la actualidad; satisfacen en con
cepto de jubilación, viudedad' ü  or
fandad, y que son los siguientes: •

I. Para las jubilaciones o: retiros:
1 ), cuantía de pensión que disfruta;
2), edad; 3), a! estar casado, edad de 
su mujér; -i), Cliáiitía. de pensión .que 
correspondería en su día a la viuda; 
5), de tener hijas m hijos, Ja edad de 
ellos; G), cuantía de la pensión de-or
fandad que les corresponderá en su 
día;: caso- de- no. ser igual a la de viu* 
dedad. A

If. Para las pensiones de viude
dad: :l>;-emnM a de la pensión;: 2), 
edad de la viuda; 3), si tiene hijas o 
hüoa. la edad de ellos; 4), cuantía de

la pensión de orfandad reversible 
,éstos. ^

III. Para las pensiones de orf&m* 
dad: i), cuantía de Ja pensión; 2> 
edad de los pensionistas, varones 
hembras, ' y  .

3. Cantidad consignada en presu-t 
puesto para las atenciones del retiró* 
obrero obligatorio y expresión de lai 
parte de la misma que corresponde a* 
los empleados, dé plantilla y de Ja quei 
corresponde a los obreros" eventuales 
o jornaleros. ., i

4. Expresión de si la entidad local 
abona de sus fondos el impuesto 
utilid'ades correspondiente a sus em-j 
picados y de la suma consignada aí 
efecto. • *

5. Informe de si existe alguna Mu-* 
cualidad, Sociedad, Caja, Montepío ú 

•institución fundada por los funcionan 
rios o empleados para fines de previ* 

^sión; de si lo subvenciona el Ayuntd^ 
"miento o Diputación y cuánto; "de loi
ingresos de que dispone y del estadej 
de foncfos. A ser posible, copia dél Re-? 
glamenío o Estatutos .por los eualeS- 
se rige. , $

6. Si existe algún recargo. Ingresó1* 
premio, derechos, descuentos, etc., pér-y 
cibidos con destino a atenciones déjj: 
previsión social o derechos pasivos dé/ 
los empleados. / : / \l

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha s e r ^  
vido conceder un mes de licencia/ 
por enfermo, con arreglo al arí ícuóg 
lo 33 del Reglamento de 7 de SepW 
tiembre de 1918 y a la Real ordeitl 
de 12 de Diciembre último, a D. Je* 
sús M. Bello, Oficiatl de prim era eia-j_ 
se de Administración civil en e s í ' 
Gobierno.

De Real orden lo digo a Y. S. pá«? 
ra su conocimiento y efectos, con}} 
inclusión del oportuno expedienté*: 
Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 27 de Septiembre de 1925|

El Subsecretario encargado de! despaclMjl 
; P. D., . ~

GALYO SOTELO
• ^Señor Gobernador civil de La Odf 

• ruña. **

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q .  D. g.)J 
ha tenido a bien nom brar, con arre* / 
glo al artíeuilo 4.° de la ley de 275 

’de Febrero de 1908, en arm onía coig 
-la de Presupuestos vigente, me*' 
diante estar declarado apto para ét 
ascenso y con la antigüedad de 2$ 
del pasado mes de Agosto, en va*? 
cante producida por el de D. Aga-  
pito Marín Domínguez, Comisaricg 
de tercera clase del Cuerpo del Vi* 
giilancia m  la' .provincia de Ma* 
dricl, cón el sueldo anual de 9 
pesetas/ á D. Luis López Lláma»* 
qué ¿s inspector de pfim érá é ñ ; I Í /  
misma. ; /y
i Í>e Real orden lo digo á Y. I. p a r í  
su conocimiento y demás, efectos»

i
[«•

%
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^|>ios guarde a; V. L  muchos años. 
/Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

P. D.,
üH Director i^eaeral, ? 

P E D R O  B A Z A N
¡Señor Ordenador de Pagos de este' 

¿ ' ■ Ministerio.
Vi ■ :_____„_

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.J 
Vlía tenido a bien nombrar, con'arre-: 
Vglo al artícuJlo 4.° .de la ley de 27 
Se Febrero de 1908, en armonía con 

' fia de Presupuestos vigente, me-: 
'diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de 26 

: Sel pasado mes de Agosto, en va- 
Pane producida por el dé D. Luis 
López Llamas, Tnspéeíor de primera 
■clase del Cuerpo do Vigilancia en 
iia provincia de Jaén y destino en  

-Linares, con el sueldo anual de pe
setas 7.5'0'Q, a D. Luis Garrido Es-
• Aobar,. que es Inspector de segünda 
en la misma. -

De Real orden lo  digo a V. I. para
* su conocimiento y demás efectos. 
vDios guarde a V. I. muchos años. 
-Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

‘ P. D .,
El Director general.

, P E D R O  R A Z A N

.Señor Gobernador civil dá la  pro-:., 
vinoia dé Jaén. ■ .

Exemo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)/ 
Ra tenido a bien nombrar, con arre
glo á l artícelo A:° de la ley de 27 
de (Febrero de 1998, en armonía con 
Ja de Presupuestos vigente, m e
diante estar declarado apto para el 

¿,#:sqepso y  con la antigüedad de 26 
.del pasado mes de Agosto, en va
cante producida por el dé D. Luis 
Garrido Escobar, Inspector de se
xuada clase t\él Guerpo de V ig i
lancia en la provincia de Barcelo
na, con el sueldo anual ile 6.000 
pegatas, a D. Severiano Sauz Blan- 

qpae es Agente en la misma.
0 »  Real orden lo digo a V. E. para 

Jstxk conocimiento y demás efectos. 
U loe guarde a V. E. muchos años. 
IKadrui 28 ele Septiembre de 1925. 

n. n„ ,
El Director •

R E D R O  B A 2 A H

.MrtÁm Gobernadar om l de la  prn- 
. / yimkk 40 Barcal ana.

v- Exorno. Rr.: S i lÜ
tenido ®n%earf .coa

glo al artículo 12'efe'Ja Ley de 27 de 
Febrero de í íHM, >-n armonía Aon la; 
étí Presupon , ' *, m vacíate

producida por ascenso de D. Severía- , 
no Sanz Blanco, Agente Rol Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Barce
lona, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, a D. Alfonso Calderón de la 
Barca y Gómez, excedente do igual 
empleo desde el 10 de Agosto de .1924.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. E. muchos años.. Madrid, 
28 de Septiembre de 192'5.

=- p . m, -
Ei Director genera!,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pdovlu

cia de Barcelona.

Ilm o.'Sr.; S. M. el Re y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3.¿ de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía: con la de. 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y con 

,1a anfigüdad de 4 del actual mes, en 
vacante producida por fallecimiento 
de D. Ramón Ulzurrun de Asanza  y 
Yelasco, Agente del Cuerpo de V igi
lancia' en la provincia de Ciudad Real 
y destino en Manzanares, con el suel
do- anual de 5.000 pesetas, a D. Cirilo 
Malagója. -Agudo, que es Aspirante de 
primera en la misuná.

De Real orden lo digo n Y / I. para 
m  conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1925.

m d .,
El Director genera!,

B E B R D  B A Z A N
Señor Gobernador civil de lá provin

cia de Ciudad Real.

limo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bim nombrar, con arreglo 

artículo 3.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1988, en armonía con la' do 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el aseexme y  con 
la antigüedad de 4 del actual mes, en 
vacante producida por Bl de D . Cirilo 
Malagón Agudo, Aspirante de prime
ra cláse del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia dé "Madrid, m n  el sueldo 
anual de 8.590 pesetas, a D. Fernan
do Retién Pérez, que es Aspirante de 
segunda en la misma.

De Real orden fo digo n V. I. para 
£U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. J. -muchos años. “Madrid, 

Je Bcpu'oj^U" • ‘*925.

i'' .
, R E .D L U  B A Z A N

$>eñor Ordenador de Pa^os de esto 
Mini&teric

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.' bs 
tenido á bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3.° de la Ley de 27 jete 
Febrero de 1908, en armonía:-con la 
de Presupuestos vigente, mediante e s -. 
lar declarado apto para ,el ascenso" y 
con la antigüedad de 20 del actual 
mes, en vacante producida por falíe^ 
eimxénto de D. Emilio Algar Repallés, 
Agente del Cuerpo. de .Yigilancia; eu 
•la provincia de Pálencía, con.el suel
do anual de 5.000 pesetas,/ a D. Pablo 
Fernández Rodríguez, que es Aspiran
te de primera en la misma.

¡De Real orden lo digo a V. I. pár.a 
su conGcimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos añps.  ̂Madrid, 
.28 de.Septiembre de A925.

p. m,
E l D irecto: general,

P E Í D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provine 
cia de Paleñeia.

Exorno. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en la Real orden de este DeA 
partamento ministerial fecha po de 
Agosto próximo pasado, motivada 
por informe favorable de 'la Junta 

.Superior de¡ Policía, reconociendo 
derecho al ascenso a la categoría 
inmediata superior, como premio v 
un servicio meritorio, y deelarancV 
apto para el ascenso a D. Carlos 
O’Dena Holgueras, Aspirarte de so 
gunda clase del Cuerpo de Yigilancr 
de la provincia de Barcelona, que &» 
encuentra en el primer tercio de la 
escala' respectiva,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en 1a leí- 
de 27 de Febrero de1 1908, ha teni
do a bien nombrar, en turno dfc 
elección por méritos, a D. Garlos 1
O’Dená Holgueras* Aspirante de \
jprimera clasé del expresado Guer- j
po y provincia, con el sueldo anua'] *
de 3.500 pesetas y con la antigüe
dad de 20 del actual, en vjhcantfc 
producida por ascenso de D. Pablo 
Fernández Rodríguez.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efeetoA 
Dios guarde a V* E. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de i92fy. t

1 P.
El Director -generAl, *•

PE/DH;D^ % A J E - :

.Señor Gobernad,oy oivil dd la proJ 
vincia de Barcelona.

Exorno Br : tí. M. el R e y  (q. D, $*) 
ha tenido a bien nombrar, con arr^  
glo al artículo 8 *  de la ley de $7 
de Febrero do 1908, ven armonía con
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j a . de Presupuestos, viifertte, ,me- 
jdiante estar declarado apio pura el 
laseenso y con la antigüedad de 25 
de¡l actual, en vacante producida 
¡por fallecim iento de D. Valentín 
¡Malo Ruiz, Agente tleü Gu.erpo de 
¡Vigilancia en ; la provincia de Bar- 
icelona, con el sueldo anual de 5.000 
¡pesetas, a D. Ignacio Chacón Cha- 
cón, que es Aspirante de prim era 
¡en la misma. ...

P e ’ Real orden lo digo a V. E. para 
üsu conocimiento y  demás, efectos. 
¡Dios .•guarde a V. E. muchos: años. 
¡Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

P.
El Director genera!,

P E D R O  f i  A Z A N

.¡Señor Gobernador c iv il éé  ¡la pro-. 
) ‘ yincia de Barcelona,

I lm o . Sr.: S. ’M. el R ey  (q. D. g.) 
toa tenido a bien nombrar, con arre
g lo  al artículo -.3*° de la ley de 27 
¡de .Febrero de 1908, en armonía con 
ja  de Presupuestos vigente, une- 
ftiaifte estar declarado apto para el 
’áscenso y con la  antigüedad de 25 
Sel actual mes, en vacante produ
cida por el de D. Ignacio Chacón 
Chacón, Aspirante de primera -ciá
is e-del Cuerpo de Vigilancia en la 
¡provincia de Madrid, con el sueldo 
¡anual de 3.500 pesetas, a B. José 
¡Mría.Fernández Cebrián, que es As
pirante de1 segunda en la misma.

C>e Real orden lo digo a V. X  para 
fsu co.nocimiento y demás efectos. 
9>ios guarde a V. L  muchos años, 
padrid,, 28 deSepDam bre de 1925.

v
B , ,  '

E l JMreetor genera!, 

P E D R O  B A Z  AJÍ

$eñor Ordenador de Pagos ,de este 
'M in i s t e r io .

I lm o , Sr.: S. M. e l R ey  (q. D. g .)
toa ftenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo M  Ja ley de .27
m  Febrero de 19$8, . en armonía, con 
te de Presupuestes vigente, m e
diante estar declarado apto para el 
ascenso y con la  antigüedad de 27 
0el actual mes, en vacante produ-. 
¡elida por jubMación de D. Cosme 
P astilla Crespo, Agente áel Cuerpo 
SU V igilancia en tep rov in c iá  de Se- 

con el ísw ldo manual de 5.000 
peseta, a  ® te a io  ®erra, que

Aspirante de primera en la 
ffiisma.

r Be Real orden Ib digo a V, I. para 
\jfti conocimiento- y demás efectos,

Dios guarde a; V. I. muchos años." 
Madrid, 28 de .^Septiembre de 1925.

P. IX,
•®1 Director genera!,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil del la pro-, 
yincia de Sevilla.

E xcmo. Sr.  En virtud do To dis
puesto en la Real orden de este De
partamento ministerial fecha 10 de 
Agosto próximo pasudo, motivada 
por informe favorable de da Junta 
Superior ' de1 Policía, reconociendo 
derecho al .¿ascansona la. eategóYía 
inmediata superior, como premio a 
un servicio meritorio, y declarando 
apto para- el as acuso a D. Joaquín 
Benavénte López, Aspirante de se
gunda clase del .Cuerpo de' V igilan
cia en la provincia de Barcelona, 
que se encuentra e’n el primer ter
cia de la  escala respectiva,

S. M. el R ey (q. D. g . ) , de con-: 
formidad con lo dispuesto en la ley 
de 27 de Febrero dd 1908, ha teni
do a bien nombrar, en turno de 
eleccón por méritos,, a D. Joaquín 
Benavente López, Aspirante de p r i
mera clase del expresado Cuerpo y 
provincia, con él sueldo anual de 
3.500 pesetas y  con la • antigüedad 
de 27 del actual mes, en vacante 

¿producida por ascenso dé D. José 
Obrado Berra.

De1 Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos añas. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

■ W . B.,
El Director generat,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de’ la  pro- 
■ vineia de Barcelona. - -

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

De conformidad con A  prevenido en 
el Real decreto de $0 de Abril de i915, 

> S. M. el Rey (q. B. g.) toa A pu esto  
se ¿wuntie a concurso de traslado la 
provMun de la p tea  de Profesor do 
Lengua francesa, cacante m  me Den- 
tro.

De “Real arden lo digo a V. S. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1925.

E! Subsecretario encargado del Ministerio,

. LEANIZ V
Señor Director del Instituto de Cabra.

. «íBclIñel REYfq, se lia servide
disponer que ¿por., t e  Bfíiversidiuies 
del Reino se dé exacto cumplimienlc 
a lo dispuesto por Real .orden de 26 
de Septiembre de 1922 (Gaceta deiRC 
y Boletín Oficial número 80), que coi o 
cede matrícula en torios los Gentror 
docentes de es le Minisie cío a los alnn> 
nos en filas que prestan servicio en é 
•Norte de Africa y en la zona do!. Pro
tectorado de' Marruecos.

De Real orden lo digo a V. S; parr 
su conocimiento; y demás efcotos, pío? 
guarde• a V. B. muchos años... Madrid; 
26 dé Septiembre -de '1925.

El Subs-ecrdtaHo es encado de! /Mtatetsrti
LEANIZ

Señores Redores cíe las Univ'ef-SídadBa' 
del Remo.

ADMINSITRACION CENTRAL 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
: - - ? :

INSTRUCCION 

P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

Se halla ■ vacante- en el Instituto ría- 
ciorial de Segunda enseñanza den Cabra 
ia plaza de Profesor de la .asignatura 
de Lengua francesa, que ha de pro
veerse por concurso de traslado/con
forme a Xq dispuesto en el Real decre- 

: to d.e 30 de Abril de 1915, Real orden 
de esta fecha y de 26 de Mayo de L922.

Pueden optar a este concurso 
Ca tedrátieos r© Profesares de 'Insyiu- 
tos que desempeñen o hayan dasem^ 
peñado asignatura igual a la -vacante* 
los Auxiliares de les wiimm  Bmtros 
que partene&flm & M  ¿BeOBión & 
¡pendiente y acrediiea vías comáiciwes 
exigidas en la Real arden de 2d di 

-Agóstu de i91fb
Los aspirantes elevarán sus m\m^ 

ludes, acompañadas de las hojas 
servicias a. este MmMevkof por con 
ducto y  en» del ie í I&s*
ta l^c iM eat#  fáoade pradsa-
mente danto dél íMprorroga*
ble de veinte días para los que 'éé»* 
guáa su desf ino en la & iBa-
leares* y  quince días s ite  para -dm 
que le ter¿an en Canarias, a co^MiP 
aáestto la publicación de «¡ata 
en¡ la Gaceta be Maítoo; tote 
■dido que las instancias, doaun^enla- 
das, han de tener ^enirifja en él Re
gistro general de este ‘'Miaísterro t e 
tro de los plazos -macados.

Fste anuncio se ‘-pAlicará en ib# 
Boletines. Oficiales de las previne 
y por medio de adictos én lodos loe 
Eéíablecmieiiíos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se adviettfl 
para que las Autoridades respectiva# 
dispongan que así se verifique sin m íif  

.aviso que el presente., * ■
Madrid, 25 de Septiembre de 1025t 

JEI Subsecretario, I.eániz,
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DIRECCION GENERAL. DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Relación de propuestas provisionales 
de Maestras interinas con derecho 
a la propiedad, a quienes se adjudi
ca destino por el 6.° turno del ar
tículo 75 del Estatuto vigente en 
Vacantes correspondientes al segun
do semestre del año próximo pasa
do, por el orden de la lista única 
y preferencias de provincia p re fi- 

! jadas según oficios respectivos;
Número 516.'—Doña Carmen Berra 

Bonet, Bhiibona-Selva, (Baleares).
517.— Doña Nieves übeda. Ferrando, 

Pesebre-Peñascosa (Albacete).
518.—Doña Apolonia Monjo Rigo, 

^Tercia-Benizar-Mbratalla (Murcia).
, 519.— Doña María de los Santos Ar
enario Camaeho, Cortijos de Rubite 
(Granada).

520.— Doña Alejandrina Cerón Or
tega, Camporredondo (Patencia).

521.— Doña Carmen Gil Martín, Pe- 
tirosillo de Alba (Salamanca).

522.-— Djoña Marcelina García Ra
món, Isla-Oolunga (Oviedo).

523.— Doña Isabel López Feínández, i 
San Andrés-Valverde (Cananas).

524.—Doña Emiliana Portero Sáenz, 
Palacios de Becedas (Avila ).

52'5.— Doña Concepción Castro So- 
moza, Oden {Lérida).

626.— Doña Aurora Villar Novoa, 
San Justo-Palas de Roy (Lugo).

527.— Doña Humbelina de üralde 
Gil, Vallines-Valdaliga (Santander).

523.— Doña Clotilde Estévez) Bon- 
llosa, Anzo-Lalín (Pontevedra).

529.— Doña Felipa Soto Gallardo, 
Navaleno (Soria).

530.— Doña Venancia Prieto García, 
Sagallos (Zamora),

531.-—Doña Leonor Laseóa Fernán
dez, Aneto-Bono (Huesca).

532.— Doña Hermela Inaraja Gutié
rrez, Zunita-Baells (Huesca).

533.— Doña Juliana Zurita, Pájarón. 
(Cuenca).

'534.— Doña Etelvina Muñoz Adane- 
ro„ Barajas-Navarredonda de la Sie
rra (Avila).

üSS.-s-Doña María del Consuelo Díaz 
Carretero, Armen teros (Salamanca).

536.— Doña Generosa Freire Rey, 
Puertolas (Huesca).

533.— Doña Raimunda de Mateo Ca
beza, Herrera de Ibio-Mascuerras (San
tander).

539.— Doña Agustina García Núñez, 
Hueríalo--Majones (Huesca).

540.— Doña Eulalia Casas Fort, Mar- 
S’á y False-Vilanova de la Muga (Ge
rona). •

641.—Doña María Carolina Fernán- 
/ dez Moscoso, Cerricos de Oria (Alme

ría);
( 542.—Doña Clementina Martínez de 
la Hidalga, Villayelayo (Logroño).
- 543.— Doña María Alonso del Olmo, 
Las Quiñi anillas (Burgos).

544.— Doña María Pueo Costa* Ña- 
yares de Ayuso (Segovia).

545.— Doña Ana María Prieto Mon
dón, Chanos (Zamora). ... , ; .. ....
; 546 .— Doña Encarnación déb Rincón 
Oliva, Louiddo-San Tirso dé Abres 

"¡Oviedo);  - ;; • ■ ■' . ’ " / í  -y

547.— Doña María T. Escabiaa Mer- 
chat, Parra-de las Vegas (Cuenca).

548.-—Doña Juana V. Plaza Martín, 
Santiuste/de Pedíaza (Segovia).

549.—Doña, Blanca Otero García, 
Gestoso (Léóñ). ; '

550.—Doña Angela Riesco Mantecón, 
Vega Ribadesellá (Oviedo).

551.— Doña María Avellaneda Real, 
Franeeses-Garaíla (Canarias).

55i2.-~Doña Eladia del Moral Sáiz, 
Villasana de Mena-Valle de Mena 
(Burgos).

553.— Doña . María de los Dolores 
Ramírez Laherias, Estación Férrea- 
Valeilcia de Alcántara (Cáceres).

554.— Doña Felisa Dafont Durán, 
Aguiíó-Santa CÓloma de Quera! t (Ta
rragona).

556.— Doña Cannen Val Sancho, ; 
Moníaleo-Fet (Huesca).
& 556.— Doña Norberta Herrero Fra
guas, Monclar-Doncell (Lémdá). v

557.-Doña Joaquina Herrero Sanz, 
Muñecas-Santa, María de las Hoyas 
(Soria). '

558.— Doña María de las Mercedes 
García Azcano, . Balsapmtada-Fuente- 
álamo (Murcia). /

559.— Doña María de las Mercedes 
Fuentes Loriente, Burrueco (Albacete).

560.— Doña María Encarnación A l
vares Gómez, Ramil-Coto de A-Caslro 
de Rey (Lugo). :

561.— Dona Sara. Noriegá de la V i
lla, Rifaalmáguillo-La Santa (Logroño).

562.— Doña María Josefa Mallo, P ie- 
drafiía-Corgo (Lugo).

5Ó3.— Doña Prudencia Lnzón Luzón, 
Relió (Soria).

1 564.— Doña Nicanora Bariaín Ave-
I llano, El Horcajo - Lumbreras (Lo

groño).
565.—Doña María, del Rosario Gui- 

11 én Guillamón, Los Gallegos-Aguilas 
(Murcia). .. :

566.— Doña Julia de Inés Sanz, De
gollada-Arico (Canarias).

567. Doña Mártina Martínez Mar
tín, Barranco de los Asensios-Aguilas 
(Murcia).

568.— Doña Cristina Luisa Rojo La- 
rrinaga, Las Pesas-Albiñana (Tarra
gona). ' i ■

569.— Doña < Juliana Izquierdo Ro
dero, Villaus-Somiedo (Oviedo).

570.— Doña Matilde del Cura Gar
cía, Vespellá (Tarragona).

571.--rDoña Encarnación Gil Valls, 
Calétáé-Fúencáillñte; ,Cañarías).

572. —  Doña : Melitona C. Peroda 
Aránguri, Piedrahita (Teruel).

573.— Doña Aña Mai’ía Martín, Fuen- 
telsa (Soria). .

574.— Doña Avelina Pérez Ruiz, 
AréjOs-Aguilas' (Murcia). ‘ ' :

^75.^—Dofiá i .-Soledad Casares Ca
rrancla Macñndá, Boiro (Coruña).

576.— Dófía Juliana Ferrcr Vicente, 
Mases dé Crivilién (Teruel).

577~Dóíl& "María de la Paz Jhné-~ 
nez. Tierra deb Trigo-Los Silos (Ca
narias). ' r 

573.— Doña Josefa Abarca Perea, El 
Guinrho-Criríichico JCanaria*}.

579.— Doña .Sofíq J ie lva  Cuenca 
Vílíabaeín-Caurei (lugñ).

580.— Doña Juana Crespi Salom-, Es-' 
plugafrede (Lérida).

582.— Doña Esperanza Camarero 
Iglesias, Genovés - Garaehíco (Cana
rias).

583.— Doña María G Martínez dio-, 
rro, Filgueira-Capela (La Corufiá). -

584.— Doña María de la Puriika- 
cióñ Salas Ohanctrid, Castellbó-Villa y  
Valle Castellbó (Lérida).

585. Doña Fermina Alonso Martí
nez, Lajas de Arriba - San Sebastián 
(Canarias).

586.— Doña Concepción A g u a d o  
Martínez. Campos (Teruel).

587.—Doña Monserrat Blanco Tra-; 
bajo, Lomo de los Castros-Barbo]ento 
(Canarias). A

588.— Doña Piedad Fuertes Meleóri, 
San Juan del Seijo-Capela (La Co-: 
ruña). ..

589.— Doña Lieinia’ , Vi sa . Ibúñez E sh 
cuadra, Lama (Pontevedrá)."

591.— Doña Francisca Sánchez Vi^ 
cens, Las Huercas-Valencia de Alcón^ 
tara (Cáceres). •

592.— Doña Delfma de la Fuente 
Fernández, Gola-Valencia de Alcánta- 
r*a: ( Cá c e r e s ) . (, c '

593.— Doña Rosa Mercedes Cas te 11 a-* 
nos, La  Borrega-Valencia do Atcáiiütf 
ra’ (Cáceres). \

594.— Doña Gregona Jiménez AFal-*
. partida, Virgen de (a Cabeza-Valencia
de Afeántara:(Cáceres).

595.— Doña Matilde Prats ?íadaL 
Eminy (Lérida).

596.— Doña Concepción Ramos Pazv 
Sabmosa-Frobtera Canaria^}

597.— Doña Teodora de Mena Baru 
cenilla, Cárbajo (Cáceres).

598.— Doña Adelina Allende de Cué-s 
lo, Montaña Blanca-San Bino, de Lan-* 
zárote (Gran Cañaría).

Doña Pilar Cerezuela, Monelús, Ba-a 
rraco-Pinar-Moya (Gran Canaria).

599.— Doña Cresceheia Hernández 
de Dios, Nocellas-Merii (Huesca).

600.— Doña' Rafaela Sanmartín Al-: 
faro, Cotila Fonz (Huesca).

601.— Doña Serafina Vázquez Morán* 
Espino-San Nicolás (Gran Canaria).

602.— Doña Lucía Gal Irgo Arroyo', 
Lladrós-Estahón (TArida).

603.— Doña' María Aguilera Alcaraz, 
Madre del Agua-Valleseco (Gran Ca-5 
noria). , ; • • j

604.— Doña Joaquina’ Cabruja Caba-̂  
né, Surp (Lérida).

Las anteriores ' adjudicaciones ño 
surtirán efecto alguno nr conceden, de
recho en tanto-no sean confirmadas y 
elevadas a definitivas, pudiendo pre
sentarse las oportunas reclamaciones 
en el término de quince días por conj  
dudo de las Secciones administrati
vas, según determinaría Real ovdeu de 
31 de Enero de 1924. - ¿

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 23 do Septiem
bre de 1925.-—El ejicargado’- dól des
pacho, M. Pozo. ' • b
Señores Jefes do las Secciones' admi

nistrativas de Primera enseñanza^ ;


